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Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICI AL’se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). /' >

Decreto N9 8.911' del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin' de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por' correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 —■ Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del.mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes' 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese . 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa • 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus. 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto. •

Art. 389 — Quedan obligadas, todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria. 

' mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición 

. siendo .el único, responsable si se constatare alguna negligen. 
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 89Í1/57 .
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co. 
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la .confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $,2.000.00 '(DOS MIL PESOS. M/N DE- C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 

, perderá el depósito. de garantía, el que compensará el gas. , 
ro por la prueba ejecutada. t . .
.Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aten, 

cíón al público comienza media hora después de la entra, 
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida. - '

TÁRIFAS GENERALES
DECRETOS Nros. 4826 del 24/10/62 y AMPLIATORIO 

¡’ > ’ • . N9 4960 del 30/10/62

VENTA DE EJEMPLARES a

Número del día y atrasado dentro del mes ...........$ 5.00
„ atrasado de más de un mes hasta un año $ 10.00

. „ atrasado de un año hasta tres años.......... $ 15.00
„ atrasado de más de 3 años hasta 5 años .. $ 35.00.

atrasado de más de 5 años hasta 10 áños..$ 50.00 
atrasado de más de 10 años .. ............." $ 75.00
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Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 18.00 (Diez y ocho pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro. '
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,5.0 (un peso con cincuenta centavos) la palabra. 1
El precio mínimo de toda publicación de . cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa resp cctiva en un Cincuenta por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su públicaci óri, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 5.0 (cincuenta) líneas como 
500 (quinientas) palabras. ■ . r. '
En todo'aviso edicto para el cómputo de palabras, se considerará cómo 10 (diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de. la tarifa, el si. 
guíente derecho adicional fijo:

1’) Si ocupa menos de 1/4 página*  ......... . ................... $ 93.00 •
2’) 'De más de 1/4 y hasta í/2 página ....  .........................    $ 150.00
3’). De más de 1/2 y hasta 1 página ........   .'...........  $ 270.00
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que-insertarse por dos (2) o más veces, regirá ,1a siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros, Hasta • Exce. HastaExce. ‘ Hasta 1 Exce- 
o 300 palabras • .10 días dente 20 días denté 30 días ' dente

$ $ $. ■ • ■ $ $ ■ ■ ?
Sucesorios ........... .................................. 195'.— 14.— cm. 270.— • 20— cm. ' 390— 27 — cm.
Posesión Treintañal y Deslinde .......... 270.— 20— „ y . 540—- 36— 39 600— 54—
Remate de Inmuebles y Automotores 270.— 20— „ 540 — 36— 39 600— 54—

( Otros Remates .... ^.'........................... 195.— 14— ■„ 270 — 20— 93 390 — . 27 —
Edictos de Minas ............ . .......... 540.— 36.— „ , ;—.— . ■ _ 1 K-M -- .--- ■ ■ ■! I 1 ■ I ■
Contratos o Estatutos de Sociedades .. 2.50 la palabra 4.—. . 1 ■ i' .—.-- --- ---
Balances ..........     :... 390.— 30.— .cm. ‘600—, . .54— 99 ' ' 9001— 1 54—
Otros Edictos Judiciales y avisos .... 270.— 20— „ / 540 — 36— 600— 54— 33

$ ü A1.10
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SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO Ñ? 1728.

Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública

Salta', 20 de Enero de 1964.

Expediente ,N9 5124(64.

VISTAS las not'as Nros. 36 y 37, de fechas 
10 y 13 de enero del año Cu curso, ■ respecti
vamente, elevadas por Jefatura. de Policía .de 
la Provincia y atentjo lo s'óliq'itado en' las 
mismas,

El Gobernador de-4a-• Provincia cls -Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Suspéndese, p-or el término 
de quince (15) días, a partir dol l9' de', enero 
del corriente año, sin perjuicio de"l servicio' 
al Agente Uniformado’ (F.’ 1404—P. '16’36) dé 
Policía don VIDAL DIONICIO SIARE, con 
revista en la Comisaría Seccional Primera, 
Por faltar a sú servicio, sin justificación, 
desde el día 25—XH—63 hasta el 9—I—64.

Art. 29 — Suspéndese, por el término de 
quince (15) días, a partir del l9 de enero del 
corriente año, sin perjuicio del servicio, al 
Oficial Ayudante (F. 2145—P. 833) de Policía, 
don GREGORIO HORACIO GBRIA, por ra
zones de servicio.

Art. 8® — Comuniqúese, publíquesc, insér

tese <-n ti 'Registro Oficial y archívese.

Dr. ■ Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ' .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ”

Oficial Principa! -
Ministerio -de- Gobierno, Just. e-Inst.-Públicai

DECRETO N'-' 1729.
Ministerio de Gobierno, ■ Justicia é. I,’ Pública..

Salta, 20 de Enero de 1964. ..
Expediente N9 8925(63. \ 1
VISTAS las notas Nros. 1004 y 58,'lde fechas 

4—XI—63 y 15—I—64, respectivamente, ele
vadas por la Dirección Provincial d». .Turis
mo y atento lo solicitado en las. mismas, •

El Gobernador de la Provincia de Salta
i DECRETA.:

i Artículo l9 — Adscríbese a la Dirección 
'Provincial de Turismo, al Oficial 3’ de la Di
rección de la Vivienda y Arquitectura de la 
Provincia, don CARLOS BERNARDO DI 
■LEANDRO. ' ' .

Art. 29 — El presente decreto deberá- ser 
refrendado por S. S. el Señor- Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas;

Art- 39 — Comuniqúese, publfqúcse. insér
tese cu 'el registro oficial y archívese •

Dr. Ricardo Joaquín Durand
, Dr. Guillermo Villegas

* Ing. Florencio Elias • 
ES COPIA: . ■

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Principal - • •

Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N'-' .1730.
Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública

Salta, 20 de Enero de 1964.
Expediente N9 1460(63.
VISTO el decreto N9 2478 de fecha 9 dé 

mayo de 1962 y atento lo solicitado en me
morándum B N9 630 de fecha 5 de diciembre 
ppdo. elevado por . la Secretaría General de la 
Gobernación y lo informado por la (Dirección 
General del- Registro Civil a fs.. 7 y vta. de 
estas actuaciones,

<EI Gobernador de la Provincia de Salta1 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase encargada de 3ra. 
categoría de la oficina del Registro Civil de 
Fortín .Belgrano (Dpto. Rivadavia — Banda 
Norte), a la señora PABLA TORRES DE 
GALLO, a partir ^de la fecha ,que se haga 
cargo de sus funciones.

Art. -29. — Comuniqúese, publíqugse, ánsér- 
tpse en el Registró’ Oficial y archives •.

Dr; Ricardo Joaquín Durand -
i . . Dr. Guillermo Villegas

ÍES COPIA: ' ¡
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de- Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO Ñ? 1731. -A ’
Ministerio de Gobiernoj Justicia é l.> Pública

Salta’, 20 de Enero de 1964.
Expediente N9 5134164.
VISTA -la nota N9 ’23—M—18 de fecha 15 

de enero del año en curso’elevada por la .Di_ '• 
rección General del' Registro Civil y atento. 
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lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase encargado del Re
gistro Civil de Pichana! (Dpto. de Orán) a 
la Autoridad Policial de la citada localidad y 
mientras dure' la ausencia de la titular, sc_, 
iñorita Máxima Elias-

Art. 2’ —. Comuniqúese, publíquese. insór- 
- tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

■ ES CORIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N'-’ 1732.
Ministerio .de Gobierno, Justicia é I. Pública

Salta, 20 de Enero de 1964.
Expediente ’N" 5128|64..
VISTA la nota N9 .14—M—18 de fecha 13 

de enero del año en curso elevada por la Di
rección Generjal-. dell Registro Civil yl atento 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase encargado de la 
oficina del Registro Civil de la localidad de 
¡31 Potrero, departamento La Poma, al señor 
JAVIER; BRUNO VILTES, a partir de la fe
cha que torrfé posesión del caigo-,.

Art. 2,J — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro’ Oficial y archívese.-

Dr. Ricardo -Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA: '
Miguel Santiago Maciel

Oficial Principal — M. de Gob. .1. é I. Pública

DECRÉTO N’ 1733
Ministerio de Gobierno, Justicia é, l. Pública 
' Salta, 20 de Enero de 1964.

Expediente N9 5135|64
VISTA la-nota N’ 24—M—18 de fecha 15 

' dé -enero del año en curso elevada por la Di
rección General del Registro Civil y atento 

. lo solicitado en la misma,
%

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:■ c • .

Artículo 1’ — Desígnase encargado del Re
gistro Civil de Campo Santo (Dpto. de Gene
ral Güemes), a la Autoridad Policial de la 
citada localidad y mientras dure la ausencia 

•■de la titular, señora Elvira Nicoleno' de Me_ 
loni-

Art. 2’ ■ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

_ Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago- Maciel

Oficial Ppál. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N9 1734
Ministerio de Gobierno, Justicia é -I. Pública

Salta, 20 de Enero de 1964.
Expediente N’ 5142|64
VISTA la nota N‘-‘ 20—M—18 de fecha 15 

de enero del.año en curso elevada por la Di
rección General del Registro Civil, y atento 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E TA :

Artículo 1’ — Designas® encargado del Re
gistro Civil de La Merced (Dpto. de Cerri
llos). a la Autoridad Policial de la citada lo
calidad y mientras dure' la ausencia . de la 
titular, señorita Olga Socorro Gasiuk:

Art. 2'-' — Comuniqúese, publíquese,. insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

■ Dr. Ricardo Joaquín Durand' 
I . Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial--P.pal, — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N" 1735.
Ministerio de Gobierno, Justicia- é 1. Pública 

Salta', 20 de Enero de- 1964.
Expediente N9‘78|64j
VISTO que Dirección de Viviendas y Arqui 

teteura de Ta Provincia eleva para su apl-obaf- 
clón y pago -el Certificado N’ 1 —Provisorio 
— Ajuste Gastos Generales y Beneficios, co
rrespondiente a la Obra: “Construcción Hor
no Incinerador en Hospital del1 ‘Milagro — 
Capital", emitido a favor del Contratista Do
mingo Pescáretti, por la suma de $ 11.843 m|n.

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador • de la Provincia de’Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N9 
1 — Provisorio —Ajuste Gastos Generales y 
Beneficios, correspondiente a la Obra: “Cons
trucción Horno Incinerador en Hospital del 
Milagro — Capital", emitido a favor del Con
tratista Domingo Pescáretti, p.or Dirección de 
Viviendas y Arquitectura de la Provincia, poi- 
lasuma de $ 11.843,— m|n.;

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la • Provincia y por su Tesorería 
General pagúese a favor de DIRECCION DE 
•VIVIENDAS Y ARQUITECTURA .DE LA 
PROVINCIA, la suma de $ 11.843,— m|n. 
(ONC'S MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS MONEDA NACIONAL), pava 
que ésta a su vez y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas haga efectiva dicha su
ma al Contratista DOMINGO PESCARETTI, 
por él concepto,, expresado eñ el artículo an
terior y con imputación al 'Anexo H— Inci
so I— ■ Capítulo I— Título 4— Subtítulo A.— 
Rubro Funcional I— Parcial 22— Plan de 
Obras Públicas atendido con Recursos Pro
pios de la Administración Centra1, del P.-csu 
puesto vigente — Créditos Mínimos.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, - insér
tese en el- Registro Oficial y archives1.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias"

Es Copia:
• Pedro Andrés Arranz

Jefe dé Despacho del M- de Econ. P. y O. Púh.

DECRETO N9 1736. .
Ministerio de Economía F. y- O. Públicas
SALTA, En'ero 20 de 1964
Expediente N'-’>' 79]64.
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura do la Provincia eleva para su apro 
báción y pago él Certificado N’ 1 Provisorio 
—Ajuste Gastos Generales . y Beneficios, co
rrespondiente a la Obra: “Ampliación Oficina 
Casa de Gobierno — Salta”/ emitido a favor 
del Contratista Domingo ..Pescáretti, poi-, la 
suma de $ 4.495.— mln. ' ' "

Atento a lo informado... por Contaduría Ge
neral de la Provincia, '

El Gobernador de la’ Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase 'el Certificado N'-’ 
1 Provisorio —Ajusté Gastos Generales y -Be~ 
neficios, correspondiente a la Obra: “Amplia
ción Oficina Casa de Gobierno — Salta”, émi 
tido por Dirección de Viviendas y Arquitec
tura d'e la Provincia, a favor del Contratista 
Domingo Pescáretti, por la suma d'e $ 4.495.— 
m|n. , ,

Art. 2’ — Con intervención, de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General páguese a DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA" DE LA 
PROVINCIA, la suma dé ? 4.495, .m|n. (CUA_ 

TR0-.MIL CUATROCIENTOS rNOVENTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), para 
que, con cargo de rendir cuenta, haga efec
tivo al Contratista DOMINGO PESCARETTI, 
el importe ‘ del certificado aprobado por el ar
tículo anterior, debiendo imputar la erogación 
al Anexo H— Inciso I— Capítulo m—-Titulo 
10— Subtítulo E— Rubro Funcional VI— Par
cial 1— Plan de Obras Públicas atendido con 
Recursos Propios de .la'Administración Cen
tral, del Presupuesto vigente — Créditos Mí
nimos.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ’ on el Registro Oficial" y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arránz -

Jefe 'd'é Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO’ ’N9 1737
Ministerio de Asuntos S. y S. Públipa " 
Salta, 20 de En'ero de 1964.
Expediente • N9 19.940|63.

•VISTO el convenio ■ celebrado con la Uní-; 
yersidad Nacional de Tucumán aprobado por 
Ley N9 3367 del 24—2—58, por el cual el Go
bierno 'd'e la Provincia se obliga a. prestar Ta 
colaboración puesta d'é manifiesto en la cláu
sula 79 del mismo; y '"" " '
CONSIDERANDO:

Que él referido convenio celebrado en uso 
de las facultades de, la Ley 3333. 'del 7|11|58 dis 
pone en el Gobierno d'e la Provincia por in
termedio del Ministerio -d'e Asuntos Sociales 
y S'alud Pública colaborará poniendo a dispo
sición de su similar de Tucumán,. las insta
laciones técnicas y 'dependencias asistencia- 
les d'el Instituto de Endocrinología id'e Salta, 
como así también su personal;

Que por el apartado 3) de la cláusula 'antes 
referida, el Gobierno -de la Provincia se obli
ga a otorgar las facilidades necesarias^ para 
el- alojamiento periódico . de 'estudiantes d'e 
cursos superiores y egresados que ‘ envíe la 
Facultad de Medicina de la Universidad Na
cional de Tucumán, con .fines de investiga- 
cion'es y perfeccionamiento en la especialidlad 
del Instituto'' de Endocrinología;

Que la Facultad de Medicina- mencionada, 
comunica el envío de veinticinco (25) Médi
cos, quienes desarrollarán en eMnstituto dé 
Endocrinología las tareas propias d'e las fun 
clones 'establecidas en el convenio oportuna
mente celebrado, los que además de la apli
cación -de sus conocimientos colaborarán con 
el referido Instituto en la revisación de en
fermos, intervenciones quirúrgicas, estudios 

clínicos, etc.;
Que a fin de que los citados profesionales 

puedan 'desenvolverse económicamente duran
te su permanencia 'en ésta, es propósito del 
Poder Ejecutivo -otorgar las facilidades nece
sarias para su1 alojamiento, mediante la re
tribución de sus sérvicios, estimados 'en $ 
2.OSO,-— m¡n. a cada uno, con cargo al pre
supuesto del Ministerio de Asuntos Sociales 
y, Salud Pública; J

‘ Que habiéndose dictado el decreto N’ 1484 • 
del 31 de diciembre de 1963,. el mismo debe 
quedar sin efecto al acordarse 'el sistema de 
p'ago descripto en el párrafo anterior;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta ■ 
D E C R E ,T A : >

Artículo l9 — Déjase sin efecto el decreto 
N9 1484 • de fecha 31 de, id'iciembr'e de 1963, 

•por los motivos expuestos precedentemente.
Art. 29 — Acuérdase a cada uno de los vein

ticinco (25) médicos enviados por la-Facultad 
de. Medicina de la UniVersi-d’ád de Tucumán, 
la súma de $ 21090,— m|n. (DO'S MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), como 'única retribu
ción a sus servicios durante su permanencia 
en ésta.

Art. 39. — El gasto qúé"'demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 29 s'e im-
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'íputará al Anexo' E— Inciso l1— Item 2— 

OTROS GASTOS— Principal a)l— Parcial 
25—:' Orden de Disposición- de7 Fond'os N? .113 
del Presupuesto vigente, pajp. lo cual. Conta- 

'• duría General de l’a Provincia procederá, a la 
. liquidación 'con cargo de rendir cuenta de los 
fondos respectiv’os'previa presentación d'e las 
planillas debidam'eñfé cp'nformadas por' fun
cionario' autorizando.

Art. 4’ — Comuniqúese/ publíquese, i'.mvr- 
. tese en el Registrp Oficial y archives -

( ' Dr. Ricardo • Joaquín Durand
Lisandro Lávaque

ES ¡COPIA:' . ■
■Lina Bianchi de López

' Jefe de Despacho de Asuntos S. y , S. Pública

DECRETO Ñ?'1738.
Ministerio de Asuntos' S. y S. 'Pública 
Salta, 20. dé Enero de 1964.
Expediente N'-" 42.294|64.
Visto el reconocimiento de servicios solici- 

fadó a~ favor d'el’ Dr.' Salvador Marinare;
'Atento al informe de fs. 2 vta.,

. El Gobernador de- la Provincia de S-,lta ■
DECRETA: i

— El gasto que demande el cum- 
d'e lo dispuesto precedentemente,- se 
al Anexo- E— Inciso 6— Item-^1— 
a)l— Parcial 1—■ delá Ley id'e Pre- 
en vigencia — Ejercicio 1963|64.
'— Comuniqúese, publíquese, insér-

. Artículo 1? — Reconóceme los servicios, 
.. prestados ppr el Dr. ' SALVADOR MARINÁ- 

RO, en la categoría de Oficial 1? —Médico 
Asistente de íla Dirección de Asistencia Pú- 
blic'a, por el tiempo comprendido desde el 1? 
de diciembre de 1963 al 31 inclusive' del mis- 

" mo mes, 'en reemplazó del Dr. Pedro Roberto 
Rumi, quien se eñcuentra_nn uso- de licencia 
extraordinaria sin percepción de haberes."

- Art. -2« 
■plimiento 

' imputará
' Principal 

-. supuesto 
Art. 3?

, te'“e en el Registro Óficial y archives.-.

Ricardo Joaquín Durand 
Lisandro Lávaque

Dr.

ES COPIA:
■ Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y ti. Públ

DECRETO N?. 1739’
. Ministerio dé Asuntos 8. y S. 

SALTA, Enero 20 de'1964
. Expediente Ñ? 42.340|6,4 ’.
' —VISTO él Decreto N?' 1496 de 

- eri'ero del año .en. curso, mediante

Pública

de 
se

fecha 2 
.__ ____ .___ __ ___________ el cual-

‘dan por terminadas las 'funciones de la se
ñorita EIdá Alcira Quiñoneros al cargo -d'e

• Oficial 2’ —Habilitada Pagadora---- . Otros
. -Gastos del Ministerio de Ásuntás' Sociales *y  

'Salud Pública —Inciso 1 a partir del día 5 de 
diciembre ppdo. y en base a las dispósiciohés- 
establecidas en el artículo 27 d'el Decreto Ley 

'N? 325|63 abandono de servicio sin c'ausá jus- 
;tific’ada; ’ ’ '
'■ Por ello y atento a lo manifestado poi; O- 
ficina de Personal a fojas .14; '

El Gobernador de la Provincia1 de Galla,
. 1.' DECRETA':

Art, 1?. —■ Dejar establecido que la cesantía 
•d'e la Srt'm Elda. Alcira Quiñoneros, 'dispuesto 
por Decreto N? 1496 de fecha 2 -de- enero del 
año en curso, es sin perjuicio' ,d'e las ’ conciíi- 
sienes a l’as que se pudiera arribar con motivo 
de la' Intervención dispuesta oportunamente 
en la Difecc-ión de Administración del Minis
terio de- Asuntos Sociales y Salud Pública o 
cualquier otra actuación que se le instruyera.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en él Registro Oficial ,y archívese.

Ricardo Joaquín Durand 
Lisandro Lávaque

. Dr

- J3S CCteTA:
■ ” Lina Bianchi

Jeté, de Despacho de Asuntos S. y S. Pública',
dé López

DECRETO Ny 1740 ‘
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Enero 20 dé 1964 , j
—VISTO "las .disposiciones de lós -artículos

80? y 129?, ine. 7?) -de la Constitución de la 
Provincia; y

—CONSIDERANDO:.
Que se- h'ace necesario convocar nu'evamente 

a las Honorables’ Cámaras Legislativas'd'e la 
. Provincia a los .efectos dé que 'el Alto Cuerpo. 

Legislativo trate en el- debate de sus sesiones 
el proyecto- de ley módifibatório de los artí
culos 2» y ' ?? de -la Ley N? 3652; • ■

-> Por ello, . ■ . ■ *

El 'Gobernador dé ’ la Provincia de Salta
En ’ ' ‘Acuerdo, General de Ministros- 

DECRETA:. . ,

— Amplíase ei temario de la convo
las. Honorables Cámaras Legislativas

. Arf, l'-‘.
c'atoria a

.de <1¿ Provincia/' dispú'esta■ por Decreto N?
941 de fecha 25 de noviénibre d'e 1963, a los 
'efectos de la/inelusión en el mismo, del pro
yectó de .ley presentado por los Diputados: 

•Emilio Pavichev’ich, Arturo Pach'eco, Manuel 
Tránsito Cañiza y i Loreto Laureano Caro,'so
bre la modificación de-los artículos 2? y 3’ 

■ de Ta Ley -N? 3652. ' • ' '
Art.-2?. — Remítase copia del presente de

creto a las .Honorables ..Cámaras Legislativas. 
' d'e la Provincia. .

Art. 3? , —'Comuniqúese, publíquesó. insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.• - - — • ¡ •

Dn. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

Ing. Florencio Elias
L Lisandro Lávaque r '

ES COPIA: ' . ■
Miguel Santiago Maciel .. <

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é¡ I. Públ. 
- • » '

.. DECRETO/' N» 1741 ’ ’/
- Ministerio .de Asuntos S. y S. Pública ’ 

<• SALTA, .Enero 20’dé 1964. '
Expediente N? 41.976|63. (2)
—VISTO lo-manifestado a fs. 8, 'en el.sen- -. . ..-

' tido' de que se designe en . carácter de rein- jefe de cada • repartición .ajusfar1-
greso a la señora Manuela Rosa Castro 'de 
Peralta, en la‘ categoría -d'e ’ Ayudante . 9? — 

.Personal de Servicio del Departamento de Ma
ternidad é Infancia; '

Por ello; y atento a los informes emitidos 
por el Departamento de -Personal y Sección 
Liquidaciones y Sueldos del Ministerio 'deí ,ru-' 
br-o; 'i ’ • . , - ■ -

> El Gobernador de la Provincia de Salta- Compras y Suministros responder al Minis- 
D E -C R E T A :

1?. Desígnase cB& "carácter de rein-Art.
greso, a partir d'e la fecha en que se haga 4 
cargo de sus funciones/ á la señora MANUE- 
LAljROSA CASTRO DE PERALTA, en la ca
tegoría d'e Ayudante. 9’—Personal de Servicio 
del Departamento de Maternidad é Infancia,, 

. en cargo vacante por cesantía de la Srta. Ca- -
talina del Valle Villafañe. , ■
•' Art. 2?.
miento d'e lo .dispú'esto precedentemente, 

, atenderá con imputación al Anexo E
5— ítem ’ " “
la Ley- 'de
1963|64). -

- Art. 3?
te-e en. el Registro Oficial y archives-.

1 Dr. Ricardo Joaquín Durand 
, ‘ . i ' ■ - - • ■

Dr. Danton Julio
ES COPIA: .
Lina Bianchi de . López

JLTv ciif/Despaclio de Asuntos

'El gasto qué demande el cumpli- 
se .

Inciso
1—■ Principal a) 4— Parcial 1 de 
Presupuesto en vigencia (Ejercicio -.

Co'm-iníquése, 'publíquese, insér-

Cermesoni

y O. 'Públicas-
DECRETO N? 1742- •'
• Ministerio, de Economía, F.

‘ SALTA, Enero 20 de 1964
t Expediente N? 164|64

'—VISTO estás actuaciones _ . _ __
Dirección General de .Compras y Suministros 

' I ■

p'or las que- la

solicita se confeccione a su favor- la*  Orden 
de Pago por el Ejercicio 1963|64, ‘.‘Valores a 
Regularizar — Obras Públicas”, por un total 
de’in^n. 2.000.000.—/ ' . - ■

Atento 'a lo informado por Contaduría .Ge
neral de la Provincia; '

El Gobernador de la Provincia de. Salta 
DECRETA:' ‘

Art. TL. — Con .intervención .d'e Conta,duría • 
General de la Provincia,, liquídese y por .su ’ 
Tesoréríá General páguese a favor vde la Di
rección General de.Compras y Suministros, la . 
suma de $ 2.000.000.-— m|n. (Dos Millones de 
P'esos Moneda Nacional), mediante libramién- 

■ 'tos parciales que se formularán a medida de 
sus necesidades, con cargo 'de rendir cuenta 
y cOn imputación a la cuenta “Valores a Re
gularizar — Dirección General de Compr'as y 
Suministros' — Dec/etO Ley N? 266 (Pondos. 
.Obras Públicas)”. 1 ' ' . . '

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro /Oficial y archívese. .

Dr..- Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: . j ' .
Pedro Andrés Arranz . '

Jefe -d'e Despacho del M. deiEcon. F. y -O.' Púb.

DECRETO 'N? 1743
Ministerio de Economía, ’-F. y O, 'Públicas 
SALTA, Enero 21 de' 1964
—VISTO la necesidad de que la .Dirección 

General de Compras y'Suministros' colabore 
en ei reordenamiento económico - provincial, 
con una adecuada y jupta ' valoración "d'e los' 

. pedidos ■ que se le hacen, estableciendo la 'ver
dadera necesidad dé los 'elementos solicitados;

El Gobernador de la Provincia de Salta- 
DECRETA:’

. Art. 1?. -T- La- Dirección Gen'eral de. Com
pras y Suministros será responsable ante el 
Ministerio 'de Economía, Fin'anzas y Obras 
Públicas de la calidad y-cantidad'"de lo que 
provéa, ■ debiendo en -común acUerdóú/con ,el 

\ con- "sana 
economía las provisiones I que realicé."

Art. 2'-’. —' Solicitará información de los 
stoks que mantienen las distintas fepartició- ■’ 
nes para que en casos de- inmovilidad, o exceso , 
de provisión se pu’edán-' retirar ésos élemén»- 
tos para ser provistos a otro -servicio que 
lo necesite, haciendo las debidas anotaciones 
contables. , ¡ .

Art. 3?. — Deberá, l'a Dirección General de 

terio de Economía, Finanzás y Obras Públicas 
del uso qqe dan las reparticiones ‘ a lós bienes 
provistos, por cuanto la economía,está basada- 
también en la fo'rm'a 'd'e consumo. ' ;

Art. 4» -L Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín .Durand . 
Ing. Florencio Elíá-s

ES COPIA: •
Santiago Félix Alonso Herrero

■ -tefe de Despacho del Minist. de E^F-^y o. X?.-

DECRETO N? 1745 ' '
Ministerio de Gobierno,.'J. é' I. Pública 
SALTA, Enero 22 de 1964 s
—-VISTO el Decreto N? ■ ,1142 ' de fecha 4 de. 

diciembre de 1963, qué "convoca al Honorable 
Senado de la Provincia a los efectos de la 
consideración de los acuerdos" respectivos a 
Magistrados.-d'el Poder Judicial; '

, Por ello, y’siendo necesárió ampliar el re- 
ferido 'decreto de' acuerdo alo que ¡ establece 
el- artículo 150’ de la Constitución de la Pro- 

. vincia; ' ' '

El Gobernador de la Provincia' de Salta
’ . ' D É C R E'T A :

’ Art.- 1?...— Amplíase 'el Decreto N? 1142 ¡de 
fecha- 4-de diciembre de 1963, de convocatoria 
til" Honorable ■ Senado de la Provincia, a los 
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efectos de que el mismo considere Ta pies-, 
táción a los miembros ’dJel Poder Judicial que 
seguidamente se 'detalla:

Exorna. Corte d'e Justicia de la Provincia
■ Ministros:

Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ
Dr. MILTON MOREY

DAÑELO BONASI
Dr. HECTOR E. LOVAGLIO

’ Dr. ALFREDO GILLLBRI v ,
.Fiscal 'de Corte:

Dr. DANIEL FLEMING BENITEZ
• Distrito Judicial del Centro

Vocales de las Cámaras ein lo .Criminal:
N? 1 ‘

Dr. JUAN CARLQS FERRARI
Dr. JULIO ARGENTINO ROBLES

Jueces de 1a. Insít. en lo Civil y Comercial:
- 3ra. Nom. Dr. RICARDO ALFREDO REI- 

MUNDIN (h)
5a. Nom. Dr. RICARDO AMERISSE

Juez de Minas:
Dr. GUSTAVO URIBURU. SOLA

Juez de Menores:
Dr. JUAN JOSE COLL .

. Defensores Oficiales:
. N’ 2 — Dra. HAYDEE CACERES CANO 
N? 3 — Dr. MARCELO SERGIO O’CONNOR 
N» 4 _ ,Dr RAUL BRAVO HERRERA

Fiscales en lo Civil, Comercialy Trabajo:
N? 2,— Dr. AGUSTIN DE ESCALA 

YRIONDO
Defensor de Menores e Incapaces:

Dra. TERESITA DEL JESUS CHICO FREI- 
JO.

’ Distrito Judicial del 'Sud
Juez en ,ló Correccional:
,Dr. GUILLERMO BORELLI
Art. 2°..— Remítase copia del presente 'de

creto a la Honorable Cám'ara de Senadores 
d'e la Provincia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Di-. Guillermo Villegas

ES¡COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N9 1746.
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Enero 22 de 1964
Expediente N’ 5078|64._
VISTA la .nota N9 7 de fecha 7 de enero del 

año- en curso elevada 'por Jefatura de Policía 
y*  atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D' E C R É T A :

Artículo 19 — Desígnase Director d'e Inves
tigaciones d'e Policía de Ta Provincia, al Ins
pector General señor SANTOS GONZALEZ, 
a partir del día 8’ de enero del año en curso. . 
- Art. 2'-' — 'Comuniqúese, .publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.» V

Dr. Ricárdo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: v
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Pübl. i

tribuir la labor desarrollada para cuyo fin se 
encuentra prevista la partida en la Üey de 
Presupuesto; - 1 . / .

El Gobernador de la Provincia de Salta
’ DECRETA:

Artículo 19 — Fíjase unía "única retribución 
al personal integrante de la Comisión desig
nada por decreto N? 9048|63 de acuerdo al si
guiente d'etalle: señores JOSE OSCAR AL
TEA y VICENTE CARPIO $ 35.000, (TREIN
TA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL) á'cada uno, señorita MARIA LOUR
DES B. ZELAYA 20.000,— (VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), señores SE
GUNDO RAMON GOROSTIAGA, LAUREA
NO MARTIN ROSALES y señorita MARIA 
ANGELICA ACUÑA $ 10.000,— (DIEZ MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) a cada uno; 
la que será liquidada sin descuento alguno.

Art. 2f — Con intervención -de' Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
Gen'aral • liquídese a esta Repartición la suma 
de ? 12O.C*)O, —' (CIENTO VEINTE MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), para que -con 
cargo de oportuna rendición de cuentas can
cele 'a favor dé los beneficiarios citados, con 
imputación al ANEXO C— INCISO 2"— ITEM 
H “OTROS GASTOS” — PARTIDA PRIN
CIPAL a)l— PARCIAL 47 de la Ley de Pre
supuestó vigente, Ord'en de Disposición de 
Fondos N9 77.

Art. 39 — Exímese al presénte gasto de las 
disposiciones contenidas en el artículo 29 del 
decreto N’ 355|63; '

Art. 4'-' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas •

DECRETO N9 1748.
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Enero 22 de'1964
Expediente N9 5Ó80[64.
VISTA la nota N’ 1055 .de fecha 30 de 'di

ciembre de Í9G3 .elevada por. Jefatura de Po
licía de la Provincia y 'atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:i

Artículo 1’ — Desígnase en el cargo de Au
xiliar 59 —Enfermero de 29 (P. 32) de Poli-’ 
cía d'e la Provincia, al señor ABRAHAM 
ACOSTA (C. 1933—M. I. N? 7.231.339—D.M. 63) 
en vacante por fallecimiento de la señora Cía-, 
ra Concepción Lugones de D'anielli, y a par
tir d'e la fecha que tome servicio.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, 'insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo) Villegas

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL '

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

prende 'también la de los medicamentos " que 
se detallan: /_
500 .Feos. Dextrosa 'al 5% en agua x 500' cc.
500 , ,, Dextrosa al 5% en agua x. 25 cc..
500 „ Solución Ringer c 500 cc. .
■500 „ Solución Darrow
100 „ Cloranfenicol (Cloromycetina - Sin-

tomicetina) ■
500 „ ■ Estreptomicina x 1 gr.
20 Kls. Algodón en paq. H'e 500 grs.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívase.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O.’P

I DECRETO N° ¿750.
Ministerio de Economía F. y O. Públicas
SALTA, Énero 22 d'e 1964.

• Atento a las necesidades del servicio, ' ,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo l9 — Adscríbanse al MINISTERIO 
DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PU
BLICAS ’aj siguiente personal de las repar- • 
ticiones que se indican:

De la Dirección Gral. d'e Inmuebles, .Sra. 
SYLVIA PACHECO DE MERCADO.

De la Dirección de Vialidad de Salta, Srtá. 
BETTY ZENZANO.

De la Dirección Gral. de Rentas, Srta. MA
RIA NELIDA RAMIREZ.'

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér- ' 
tes>L -rl el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing, Florencio" Elias

ES -COPIA: .
Santiago Félix Alonso" Herrero
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas 

, DECRETO N’ 1751.
Ministerio de Écomomía, F. y O. Públicas
SALTA, Enero 22 d'e 1964."
Expediente N" 3507—63.
Visto est’as actuaciones de las que se des

prende que. el auxiliar 5? de la Dirección Ge
neral de Rentas. señor Gerardo Felipe Zurita, 
sa incurrido 'en inasistencias injustificadas a 
partir deli 18—11—63 y atento a lo dispuesto 
por el artículo 46’ del Decreto-Acuerdo N? 
6900(63, - ' '

El Gobernador de la Provincia de Salía
" DECRETA:

Artículo 19 — Déjase cesante con~anterio- 
ridad ál 18 de noviembre de 1963, -al^auxiliar 
59_de la Dirección Gerieral d'e Rentas^"don Ge
rardo Felipe Zurita por abandono de servicio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

, < %
Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Ellas
ES, COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Desp.acho del Minist. de E. F- y P.

DECRETO N’ 1747.
Ministerio de Economía F, y O'. Públicas
SALTA, Enero 22 de 1964
VISTO el cumplimiento de la misión enco

mendada por decreto N9 9048 del 2 de Setiem
bre de.1963 por parte de la Comisión, encar
gada de la confección del Proyecto d'e Cálcu
lo de. Recursos y Presupuesto General de la 
Provincia p'ara el Ejercicio 1963]1964; y

’ CONSIDERANDO:
Que la "confección del" mismo fue efectuada 

al •marg'en de las funciones específicas que 
desempeñan como empleados de la Adminis- ■ 
traeión Pública Provincial y siendo propósito 
de este Gobierno, por la causa señalada, re-

DECRETO N9 1749.
Ministerio de Economía F. y O. Públicas
SALTA, Enero 22 de 1964.
Expediente N’ 110—964.
VISTO el decreto N? 1719 de fecha 20 del. 

corriente, y siendo necesario disponer la am
pliación de .-la autorización conferida por el 
mismo'para la adquisición de medicamentos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Amplíase el artículo 19 del 
■decreto N’ 1719 de fech'a 20 de enero en cur
so, en el sentido de que la autorización con
ferida a la Dirección General de Compras y 
Suministros para la compra de leche, cbm- ‘

DECRETO N9 1752 •
Ministerio de Economía F. y O. Públicas 
SALTA,. Enero 22 d'e 1964. ¡,
—VISTO que a raíz de la prohibición de 

utilizar los créditos de “Inversiones y Reser
vas” én la prórroga del Presupuesto General 
de Gastos- d'el Ejercicio 1962(1983 para el pre- 

"sente,/se han planteado" al Ministerio de ’-A- 
suntos Sociales y Salud Pública serios proble
mas en la provisión d'e útiles y ens"efes des
tinados a la atención de la salud pública;

El Gobernador de la Provincia dé Salla 
DECRETA:

Art. 1’. — Exímese a los servicios de sa
nidad y hospitales dependientes del Ministerio
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-.de Asuntos .,‘Sociales yf Sahid' Pública-.de. lo 
dispuesto en 'el artículo 3? del Decreto: Acuerdo

. N9 355 .del 29, de Octubre de 1963 en. lo con- 

. cerniente al principal ‘‘Inversiones y Reser
vas” y cuyas inversiones, a juicio de Ta Di
rección Genteral de; Compras -y.-Suministros,- sé 
encuentran -plenamente. Justificadas.

Art. 2?¡.. — ‘ Comuniqúese; .publíquese,, insér
tese en el Jlegistro ..Oficial y archívese. . , '

Dr,.' Ricardo Joaquín Durand
. ' Ing. Florencio Elias

ES COPIA: .
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de i-i. i-‘. y O. i*.

DECRETO Nv 1753
Ministerio de Ecoinomía, F. y O. 'Públicas 
jSALTA, Enero 22 de 1964. -
Expedienté N? 3712|63 ‘ , ■ . -
—VISTO el Decreto N? 1647. de fecha 15 de 

enero del año en. curso, Orden de Disposición' 
•d'e Fondos--P'ara-, Contabilidad-N? 235; y. a- 
tento a lo dispuesto por Decreto N'-' 562 d'e fe
cha 31 de octubre de 1963; '

El Gobernador de la Provincia de Salta' 
D E C RE T A ?

Art. 1?. — Déjase sin efecto el Decreto N? 
1647 de fecha' 15 de enero < de; 1964’.—Orden 'de 
Disposición de Fondos “Para Contabilidad1” N? 
235.

Art. 2.’-'—■ Comuniqúese, publíquese.' insér
tese en él Registro Oficial y archives,-.

; ■ Dr.. Ricardo.. Joaquín. Durand '
Ing. Florencio Elias

Es Copia:. .
Pedro Andrés Arrauz . ..

Jefe do Despacho del M- de Econ. j<‘. y O J’ú...

DECRETO N'-> 1754
■Ministerio de Asu-ntos S, y. S.' 'Pública 
SALTA, Enero 22 d'e /1964.
Registro 3074 de Direc. de Administración
—VISTO las facturas presentadas por la 

firma Electromedicina Salta,, por Ta suma t-o- . 
tal de $ 70.000.— m|n. correspondientes a-la 

"« prestación de servicios de atención d'e aparatas 
electromédicos del- Ministerio dél rubro, duran
te, el mes de diciembre dé 1963, en las condi
ciones similares a lo establecido e'n .el con
trato celebrado con la mencionada -firma que 
venció el 3Í—10—63; »

Atento a ló informado por Dirección de Ad
ministración y a lo manifestado "en Memorán
dum N?‘ 19, . ‘

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E G R E T A:.

Art, 1-9. — Apruébanse las -facturas presen
tadas por la firma Electromedicina Salta, por 
Ta suma total de ■$ 70.000.— m|n. (S'eténta Mil 
Pesos Moneda Nacional), correspondiente a la 

-atención de los aparatos electromédicos del 
> -Ministerio del rubro durante el mes de diciém- 

¡ -bre d'e 1963, en condiciones similares a lo es
tablecido én. el contrato celebrado con dicha 
firm'a y que venció el 31—10—63.

• ‘ Árt. 2?.,.—. Contaduría Gen-er’al de la Provin
cia, con intervención de su Tesorería - Ge
neral, liqui-diañá a favor dé dirección de Ad
ministración del Ministerio de~$suntos Socia
les y Salud Pública,-la suma de $ 70,000.—. 

:mn. (Setenta Mil'Pesos Moneda Nacional), pa- 
r’a que. esta a su vez haga efectivo el pago' 
al s,u-beneficiario, por el concepto indicado 'en

* el- artículo precedente; debiendo . imputarse el
• gasto .«que demande, el cumplimiento -d'é lo. dis- ‘ 

pu'esto por el presente Decretoj al Anexo E-— 
.ítem 2— OTROS GASTOS— Inciso 2— 3— 4— 
‘5— 6— Principal  a)l— Parcial 14 del Pre^1

- supuesto vigente.
Art. . 39 — Comuniqúese, publíquese,, insér 

tese-en el ¡registró' oficial y- archívese. . .
Dr. Ricardo, Joaquín Durand,

‘ . Lisandro Lávaque
ES COPIA:
Lina Biahchi de López

.Jefe-, de Despacho ,dt; • Asuntos S: y S. Púl.i-iea •

DECRETO N‘-‘ 1755 \ ;
Ministerio' de "¿Asuntos S.’ y - S. 'Pública 

; SALTA, Enero'22 de 1964. ¡
Expediente N9 41.959|63 ‘ \

' —VISTO la permuta en. sus respectivos-car
gos- de las empleadas-'dependientes del Ministe-..- 
rio.de Asuntos- Sociales y.S'alu'd Pública, :Sra. . 
Rosa Alvarez -.de :Zeúd‘a, -Ayudante í” Perspriáí 
Subtécnico dé la Éstác. Sanitaria de la Mer- 1 

‘ ¡sed y -Sra. Dora Dionisia Guzmán de López' 
Ayudante 1® Personal Subtécnico, del Policlíni- 
cq Regional- ,'de. Salta San Bernardo;

. Atento a las conformidades dad'ás por ’ los 
por Oficina de Personal'y Sección-Liquidaci-o- 

. nes y Sueldos;
' . ; l '

El Gobernador dé la. Provincia de Salta 
-DEÓRETA: ’ j

■ Art., 19. — Permútase a partir del dia l? de 
febrero del año en curso, en sus respectivos 
cargos y funciones, ' al persph'al que a conti--. 

"ñuación.se detalla, dependiente del Ministerio, 
de Asuntos Sociales y Salud. Pública: . •

. Sra. ROSA ALVAREZ DE ZERDA — Ayu
dante ‘ 1° —Personal Subtéchicq; de la Estación 
Sanitaria ■ de la, Merced, dependiente' de la Di
rec. dél .interior;
- Sra. DORA. DIONISIA-GUZMAN- DE LOPEZ ' 

■ Ayudante 1? ^-Personal Subtécñico del Po.- 
-liclínico Regional de Salta. San Bernardo, quién 
deberá-prestar servicios eri la Estac. Sanitaria 
de Apolinarip Sarayia. . ' . .

Art. 2®. — La presénte erogación se imputará 
en lo relacionado con la Sra. Rosa Alvarez de 
Zerda- al Anexo E— Inciso 4— Item 1—, Prin
cipal a)l— Parcial 1— y lo. referente a la, Sra. 
'Dora Dionisia Guzmán 'de López al Anexo E— 
Inciso 2— Item lj- Principal á)l— Parcial 1— 
de la Ley de Presupuestó en vigencia Ejerci
cio 1963|1964. ■ , ‘

Al’t. -39 — Comuniqúese, publíquese, inséf- 
J tese en- el Registró'' Oficial ‘ y; archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
. Lisandro Lávaque ..

* -ES C.OPIA: ' ¿ '•' ‘
Lina Biánchi dé López

Jefe do Despartió de Asuntos S. y S. Pública-

. DECRETO-Nv 1756 - '. ... ,
Ministerio de Asuintos Si • y; S. Pública 
SALTA, Enero 22-de 1964.
Expediente N? 42.223|63 ,

■—VISTO éstas actuaciones; atento a lo in-, 
formado a fojas 5 por Oficina tré"T?ersohal y 
de Liquidaciones y Sueldos. del Ministerio del . 
rubro; - -

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:’

■ Art. I9. —' Réconócensle los servicios pres
tados, por. el doctor EDUARDO KAY MAR- 
SI-IALL, én la categoría-dé Médico de Guardia 

.d'e la Dirección de Asistencia Pública, durante 
el tiempo comprendido'desde el 18|12|63 al' 13|' • 
1|G4; inclusive, ten reemplazo del doctor Dante 
Alfredo Juárez, que se ' encontraba éh uso de 
licencia reglamentaria (15 días hábiles).

Art.. 2?. .— Desígnase, con carácte interino,' 
a partir, -del día 14. y (hasta él 27- de leñero - 
■ü'él año en curso, inclusive, al doctor EDITAR- I 
DO KAY. MARSHALL, en la categoría de Mé
dico de Guardia dé Ta Dirección de Asistencia 
Pública, y en reemplazo del titular del cargo 
Dr,-Dante-Alfredo Juárez, en'uso de licencia 
compensatoria (10.. días’ hábiles). . . ‘

Art. 3’. — El gastó -que demande él cumplí-, 
•miento de ló dispuesto por iél presenté decreto 
se atenderá con imputación, al Anexo' E— In- 

’ciso 1— It'em -1— Principal a) 1— Parcial 2|1 
dé lá Ley. dé Presupüéstó'^Sljercicio-, 1963|1964¿ 

Art, 4'-' — Comuniqúese, publíquese;, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-

Dr. Ricardo Joaquín -Durand 
Lisandro Lávaque

'‘ESJCOPIA:. ’ •
Lina Biaricfti 'dé- López ■- ‘ :

TJófc- dé Despacho da- Asuntos S. y S.Júblrca.

DECRETO N9 1757 . .
Ministerio dé Asuntos .S. y S. .'Pública
SALTA, Enero 22 dé'1964. í '

’ Expediente N? 3266|64—T, (N9 5541¡63 de la 
Caja dé Jubilaciones y.Pensiones de; lal Pro
vincia)
—VISTO la Resolución-N’-10—í. 'de la Caja-' " 

d'e jubilaciones y Pensiones; que- declara com- 
putables los servicios, restados-én ’ lia Munici- 

■palidad’ .de la ciudad.' de Salta , por el señor , 
JULIO THENON, -a . fin de •. .que,, los’, acredite ' 
ante, la Caja Nacional ,’de Previsión papa el 
Persona! d'el Estado,, en 'd'óndé.: gestiona bené- . ■ 
ficio - jubilatorio; ’ . •

Por ello, atento al infórme de Sección - 
Cómputos de fs. ■ 5, a lo dispuesto- por. Decreto 
Ley 77|56, Decreto Ley Nacional~9316|46 y Con
venio de. Reciprocidad (Ley -Provincial 1041) y 
á. lo'- .dictaminado por ’el -s'eñor -Asesor:-Letrado. 
del • Ministerio -ate Asuntos Sociales y Salud 
Pública a fojas 11,. . .

El Gobernador de la Provincia de . Salta
D E C R E T,,A : . -

.. Art. I?, — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 lo—i. de la Caja dé Jubi
laciones y Pensiones dé la-Provincia, 'd'e fecha 
8 d'e enero dk 1963, qué declara. computaíbles 
en la forin'a y, condiciones; establecidas por 
Decreto Ley -Nacional 9316|46, Dos (2)-,<Añós, ,
Dos .'(-2) Mes'es. y Veinticinco (25) Días; de 
servicios prestados en 1¿ Municipalidad de la ' . 
ciudad, de Salta, por el señor JULIO THENON 
Mat. Ind. N? ’Ó.504.918, á fin dé que^los acre
dite ante ,1a .Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del -Estado én dó'ndte gestiona be
neficio jubilatorio.

Art. .2" Comuniqúese^ publíquese, insér
tese en,, el-registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
v ' Lisandro Lávaque

ES COPIA: ■ . ’
Lina Bianohi de López

Jefe ríe Despacho dio-'Asuntos S. y S. pública ■

DECRETO, N'-' 1758. ■
Ministerio de Asumios S.- y- S. Pública 
SALTA, Enero 22 d'e 1964 ' ■ 
Expediente N» 42.344|64- ' '

1 —VISTO que .a la .señorita Estela Cornejo 
personal administrativo de lá Dirección dé Pa
tronato y Asistencia’.Sóci'al; d'é Menores,-. ads- 
cripta a la Direc. Provincial" de ^Turismo,, le 
ha sido suprimida, la liquidación de' haberes 
(i'partir dél 19 dé setiembre d'el año ppdo. por 

' intermedió de la Contaduría. General de la 
Provincia, ten razón*  de encontrarse-compren
dida en las disposiciones del Decreto Ley N? 
319' —Régimen de Incompatibilidad al gozar 
la misma, de una jubilación ordinaria docente;

Por ello, átenlo al informe de Sección .Cóm
putos -y Sueldos y a lo dispuesto a fs. 2;

El Gobernador-, de la Provincia dé Salta
. . . ; D E C R E T A> :

Art.; 1’. — Dánse por terminadas las fun- ■' 
ciones de--. Ta señorita ESTELA, CORNEJO, a 
partir del. día 19 de setiembre de 1963, en la 
categoría ele Auxiliar 39- —Personal .Adnlinis- 
.trativó dé la Dirección de Patronato y Asis
tencia Social de -Menores (á-dscripta- a la Di
rec. Provincial de Turismo) . en razón dé en- . 
cónti-'arsc encuadrada éñ -el- régimen de incom
patibilidad instituido por el .‘Decreto Ley N.9 
319? , - - - ' ’ ' .'

..Art’. 3» .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en .el Regíst¡ro Oficial y archívese.,

1 Dr'.• Ricardo Joaquín*  Durand 
Lisandro; -Lávaque _

. ES COPIA: ' ' _• ‘
Lipa Bianchi' de López . ‘ ‘ -

Jt-fu de Déspacho dio‘Asuntos S. y -S.-.-Pública-

DEGRETO N? .1759 , :
Ministerio dé ‘ Asuntos S. y S. 'Pública 
SALTA, Enero 22 d'e 1964 ' ' .
Registro' N? 11.669|63 V " '. * . ‘

VISTO la, renuncia. prte’sentadá ‘por la se-. '

rio.de
%25c3%25b1uaci%25c3%25b3n.se
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ñdra Mafalda Priscila Morales de Gonza,, al 
cargo de Ayudante l9 —Personal Administra
tivo del Ministerio del rubro;

Por ello y 'atento a 
de Personal a fs. 9; •

.1
El Gobernador de

’ D E C

lo

la 
R

informado por Oficina

Provincia de Salta 
E T A : ’ ■

comunicación cursada • por la citada Oficina 
con focha 27|12|G3, que corre a fs. 12 de estas 
actuaciones;
. Por ello, 'atento a lo ‘dictaminado por. la A- 
sesoría Técnica del Ministerio ’dél rubro y a . 
lós informes de Oficina 'de Personal y Liqui
daciones y Sufeldos; < .

Art. I9. ,— Acéptase la renuncia presentada 
por la señora MAFALDA PRISCILA -MORA
LES DE GONZA, al cargo de Ayudante. I9 — 

’Personál Administrativo del Departamento de 
Personal del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Públic'a, a partir "del día 13 d’e diciembre 
.de Í9G3. ’

Art. 2" — Comuniqúese, -publíquese, inséi- 
. teso en el Registro Oficial y archívese.

Rica'rdo Joaquín Durand 
Lisándro Lávaque

Dr.

ES COPIA:
'Lina Bianchi ... ____

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
de López

DECRETO Ni 1760 '
Ministerio de Asuntos S. y S. 'Pública' 
SALTA, Enero 22 de 1964
Expediente N9 484|64 — Viáticos

. —VISTO la nota cursada por la Ayudante 
1», Personal Subtéenico del Hospital de Ro
sario de Lerma, Srta.. ELVIRA MO, mediante 
la cuál solicita se le haga efectivo el benefi
cio de Gastos por •Tr’aslad'o, ya que, mediante 
el'punto 29 d'e la Resolución' Ministerial N9 
1626 de fecha 3 de octubre de 19G3 fué tras
ladada desde el Hospital Zonal de Tartagal al 
Nosocomio mencionado anteriormente,*  'donde 
actualmente presta servicios,

At'ento 'a lo dispuesto por el, artículo 99 de 
, la Reglamentación de Viáticos y Movilidad— 

Decreto N9 930|58— y a Tos, informes de Di
rección de Administración, Dirección dél In
terior .y Subsecretaría dé Salud Pública 'del 
Ministerio del rubro,

E! Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA: ..

Art. I9. — Dánse por terminadas las funcio- 
. nes del Dr. ANATOLIO KRILOV, en la ca

tegoría de Oficial I9 —Odontólogo Asistente 
de la localidad.'' <de Joaquín V. González, de- 
pefliente del' Dpto. de Odontología (Inc. 10) 
por los motivos, 'expuestos precedentemente.

Art. 29.’ — Desígnase a partir dé la fecha, 
en que comience a prestar servicios, al Dr. 
ALBERTO EDUARDO PALERMO, en’ la ca
tegoría de .Oficial,!9 —Odontólogo Asistente de 
la localidad' de Joaquín V. González, dep'en- 
•dicnte del Dpto. de Odontología (Inciso 10). '

Art. 39. — El gasto que demande la presente 
erogación se imputará al Anexo E— Inciso 10 .. 
Item 1—- Principal á)l— Parcial 1— Ejercicio 
1963|G4, d'e la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4'-- — Comuniqúese, publiqiu.se, insér
tese*  en el Registro Oficial y archives.'. , -

Dr.. Rica'rdo .Joaquín Durand 
\ Lisándro Lávaque

Lina Bianohi de López
j-fu de Despacho.’do Asuntos S. y S. Ptiblioa

El Gobernador de la Provincia ¿le Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase tel gasto ocasionado 
por el traslado de la señorita ELVIRA MO — 
Ayudante 1?, Enfermera’ del Hospital de Rosa
rio de Lerma, dispuesto por el punto 29 de la 
Resolución Ministerial ,N'-' 1G26 de fecha 3 d'e- 
octubre de Í963 desde el Hospital .Zonal de 
Tartagal al Nosocomio anteriormente mencio
nado; de acuerdo a lo dispuesto por el artí
culo 99 de la “Reglamentación de Viáticos y 
Movilidad-— Decreto N'-' 930,|5S”.

Art. 2'-’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y tj/Fchívese. .

Ricardo Joaquín Durand
Lisándro Lávaque

Dr.

ES COPIA:
Lina Bianchi

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
de López

DECRETO N? 1761
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 

’ . SALTA, Eneró 22 de 1964 ’
Expediente N'f‘ 42.239|63

, —VISTO estas actuaciones Relacionadas con
la designación' del Dr. .Alberto Eduardo Pa- 
lermó como Odontólogo Asistente de la loca-

■ lidad de Joaquín V. González; y,
. —CONSIDERANDO:

Que' en el mencionad!) cargo, se desempeña el • 
Dr. Anatolio Krilov, quien no posee título re
validado, y al cual le fué otorgado permiso'- 

■ con carácter temporario para él ejercicio d'e 
la profesión, mientras no se establezca un O- 
dontólogo con título habilitante en dicha lo
calidad; '

Que según informe de la Oficina de Registro 
de Profesionales del Ministerio 'd'el rubro, el 
Dr. Anatolio Krilov tiene vencido el permiso 
precario- para él ejercicio -de la profesión, (desdé 

„ . julio de 1958, no habiendo realizado ningún 
trámite para su renovación-, iio obstante la• . , t

te; citados. .' ■ '
Art. 2?. — Desígnase Juez de Paz Titular1’ 

(de .la ciudad' d'e Metán,- ah señor HECTOR 
MARIO -GORÓSTIZÁ M. I. N9 7.536.824, a par
tir de la féelia que tome posesión del cargo 
y por el término constitucional de dos año». .

Art. 3“ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ricardo Joaquín Durand'
Dr. Guillermo Villegas

Dr..

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Principal— M. de Gob. J., é -I. Pública

DECRETO N9 1764
Ministerio de*  Gobierno, J. é 
SALTA, Enero’23 de 1964 
Expediente N9 5167|64
—En las present.es actuaciones se' adjunta 

planilla, de sobfeásignación devengada por 
persoñ'al dependiente de la Secretaría General 
de la Gobernación, durante el mes de octu
bre de 1963; y (

.—CONSIDERANDO: • •
'. Que 'dicha erogación pertenece a un ejercicio 
vencido y ya cerrado a la' fecha sin haberse 
abonado ‘en término, siéndole concurrentes las . 
disposiciones del artículo 359 d’e la Ley de 
Contabilidad vigente;

Por ello y atento 
•duría .General de' la 
tos obrados;

Pública

lo informado por 
Provincia a fs.. S

Conta
da es-

DECRETO N'.*  1762
• Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

SALTA, Enero 23 de 1964
—VISTO las vacantes existentes en el Di

rectorio del Banco Provincial 'de Salta; y ' a- 
tento a las propuestas formuladas por la Aso
ciación Banc'arla Seccional Salta y la Cámara 
Regional de la Producción, conforme a lo es
tablecido en el artículo 9° de la Ley Orgánica; 
de la ! mencionada Institución Bancaria;-

El Gobernador de la Provincia de¿Salta 
DECRETA: '

Art. 1’. — Desígnase interinamente Vocales 
dél Directorio del Banco Provincial de Salr 
tá, llanta tanto el H. Senado de la Provincia 
preste el acuerdo- correspondiente, a los si
guientes ciudadanos:-

Por la Cámara de la Producción, al señor 
EjílLIX ALBERTO USANDIVARAS — M. I. 
3r950.931 Clase 1919 D.' M. 63/ Va. Reglón.. ’"

Per j l'a Asociación Bancaria Sec. Salta, al 
Sr. GUILLERMO VELARDE MORS — M. I. 
N? 3.939.984 Clase 1S95 D. M. G3 Va. Región.

Art. 2?. — Comuniqúese, publlquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

la Provincia de 
DECRETA:

Art. — Apruébase la planilla adjunta, a 
fs. 1|5, por el concepto en 'ella expresado.,

Art. ?-9- — Reconéctese un crédito por la su- 
m'á de Cinco Mil Ochocientos Seis Pesos Mo
neda Nacional ($*5.806. — m|n.) a .que ascien
de la misma a favpr del señor FRANCISCO 
ROCHA, en concepto de sobreasignación. ,

Art; 39. — Resérvense las prestentes actua
ciones en Contaduría General dé la- Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios , 
para su cancelación.- • >

Art. 4*-¡  — Comuniqúese, publíqu 'se, insér
tese ,‘on el Registro Oficial y ájcliívese.

Dr. Ricardo Joaquín 'Durand
Dr. Guillermo Villegas

El Gobernador de Salta

ES COPIA: .-
Miguel Santiago Maciel..

Oficial Ppal./— Minist. de Gob. J. é I.
-8 

Públ.

Dr. Ricardo Joaquí 
Ing. Florencio

h Durand 
Elias

Es Copia:
Santiago Félix 
Jefe de Despacho de Economía

Alonso Herrero
y Finanzas

DECRETO N9 1763
Ministerio' de Gobierno, J. é 
SALTA, Enero 23 de 1964 
Expediente N9 9365|63
—VISTA la propuesta en terna 'elevada por 

el' H. Consejo Deliberante de. la Municipalidad 
de Metán, para, designación d'e Juez de Paz 
Titular de la citada .ciudad; y •

—CONSIDERANDO: ~
Que el actual Juez d'e Paz_Titular ha cum

plido con el período de funciones, que fija la- 
Constitución Provincial y atento las prescrip
ciones'establecidas *én  el art. 165'de la mis
ma;

Pública

El Gobernador de la Provincia' de Salta 
DECRETA:

)
Art. 1«. —; Dánse, por. terminadlas las fun

ciones del Juez de Paz Titular dé -la ciudad 
de Metán, señor. FLORENCIO MADRAZO 
FERNANDEZ,' por los motivos- precedentemen- "

DECRETO N9' 1765
Ministerio de Gobierno, J. é 
SALTA, Enero 23 de 1964. - 
Expediente N'-' 1018|64
—-En las presentes actuaciones se adjunta 

planilla de sobreasignación .devengada por per
sonal dependiente de la Secretaría General de . 
la -Gobernación, durante 'el mes de octubre ‘ 
de 1963;- y ,/

—CONSIDERANDO :
Que dicha erogación pertenece. a, un ejerci

cio vencido v ya cerrado, sin haberse abona
do en término, les. son concurrentes las dis- 
ppsicioñtes del artículo 359' de lá Ley de Con
tabilidad vigente; < ‘ .

Por ello y atento lo informado .por. Contadu
ría General de la Provincia a fs. 7 de estos 
obrád'os, 1

El Gober.na-dor- de la Provincia de Salta
!D E ORE T A :

Art. I9. — Apruébase la planilla adjunta 
a fs. l|6'por el concepto en ella expresado.

Art. 29. — Reconócese un crédito por la 
suma d'e Cuatro- Mil Seiscientos Cuarenta y 
Cinco Pesos Moneda Nacional ‘ (?. 4.645.— 

m|n) a que asciende' la misma a favor de la 
señora ,NORAH LÓPEZ DE ZAVALETA, • en 
concepto de’ sobreasignación. ’ ’

Art. 3’. — Resérvense las presentes actu'a- 
cionés en Contaduría G'eneral' de lá Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios .

Pública ‘

publiqiu.se
present.es
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para su cancelación,
Art. 4’ — Comuniqúese, publíqu-.sc, .insér

tese en el Registro Oficial y archives1.. -

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA.:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I.' Públ. 

DECRETO N'-> 1766
Ministerio de Gobierno, 3. él. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente' N® 5168¡64
—En las presentes actuaciones se__ 'adjunta 

planilla de sobreasignación devengada por per
sonal dependiente de la Secretaría General de 
la Gobernación durante el mes de -octubrfe de 
1963; y

—Considerando :
Que dicha erogación pertenece 'a un ejerci

cio vencido y ya cerrad'o a la fecha sin ha
berse abonado en término, siéndote concurren
te las disposiciones del artículo 35? de" la 
Ley dé Contabilidad vigente;

•P,or% ello y atento lo informado- por Conta
duría General 'de la Provincia a fs. 6 d’e éstos 
obrados;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA': ;

• Art. 1®. — Apruébase la planilla adjunta a 
fs. 1|5, por ’el concepto en ella expresado.

Art. 2?. — Reconócese un crédito por la su
ma. de Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Cuatro Pesos Moneda Nacional (? 5.484.— 
m|n.) 'a que asciende la misma a favor del 
señor OSCAR HULLA CASTRO, en concepto 
de sobreasignación.

Art. 3?. — Resérvensfe las presentes actua
ciones en Contaduría General d'e la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para s,u cancelación>

Art. 4’ — Comuniqúese, publíqirso, insér
tese en el Registro Oficial y archives:-. '

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES- COPLA.: !
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

/
DECRETO N? 1767

Ministerio de Gobierno,' J. é I. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964
Expedíante Ñ'-' 5166|64
—-En las present'es actuaciones se 'adjuntan- 

planillas de sueldo y sobreasignación deven
gada por 'personal del Ministerio de Gobierno, 
J. é I. Pública, d'urante el mes de octubre de 
1963; y, (

—CONSIDERANDO:
—Que dicha 'erogación pertenece a un ejer

cicio vencido y ya cerrado a la fecha -sin 
haberse abonado en término, siéndole concu
rrentes las disposiciones “del artículo 35? de 
la Ley de Contabilidad vigente;

Por. ello1 y atento lo informado por Conta
duría G'enera-l de, la Provincia a fs. 11 de es
tos obrados; • . -

El. Gobernador de la Provincia de Salta
D E-C RETA:

Art, -1?. — Apruébanse las planillas adjun
tas a fs. 1|9, por el concepto en ellas expre
sado.

Art. 2?, — Reconócese un- crédito por la su
ma total de Doce Mil Doscientos Cuarenta 
Pesos Moneda Nacional ($• 12.240.— m|n.) a 
que ascienden las mismas a favor -d'el señor 
FRANCISCO GARCIA ORTIZ, en concepto d'e 
sueldo y sobreasignación correspondiente al . 
mes de octubre de 1963. ,

Art. 3?. — Resérvense las prestentes 'actua
ciones en Contaduría General de la' Provincia

e

hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. -1° — Comuniqúese, pub’-íqu.'sc, insér
tese en,el Registro Oficial y archives.’.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo- Villegas

' ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist.. de Gob. J. é I. Públ.

1
DECRETO N? 1768 '

Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente N? 5150|64
—En las presentes actuaciones se adjunta 

planilla^ del subsidio social que acuerda el. De
creto Ley N? 30|1962 artículo 9’ apartado 4— 
a y c) -para gastos de sepelio y luto a emplea
dos de l'a Administración Provincial, deven
gada por personal dependiente de la Policía 
Campaña; y ’/

—CONSIDERANDO:
Que dicha erogación pertenece 'a, un ejerc-i- 

,-cio-vencido y ya cerrado, sin haberse abonado 
en término, le son concurrentes las dispo
siciones d'el artículo, 35? de la Ley de Conta
bilidad vigente;

Por ello y atento lo inforniado por Conta
duría General _de la Provincia a fs- 15 de estos 
obrados;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C RE T A : I

Art. 1?. — Apruébase la planilla, adjunta a 
fs. 1|4, por el concepto en ella expresado.

Art. 2?. — Reconócesfe un crédito por la 
suma de Diez y Ocho Mil Pesos Moneda Na
cional ($ 18.000.— m|n.), a favor de sus be
neficiarios, en concepto de subsidio social que 
acuerda el Decreto Ley N? 30|1962 —artículo 
9? —Apartado 4— a y ’c) para gastos de s'e- 
pelio y luto.
'Art. 3?. — Resérvense las' presentes actua

ciones en Contaduría General -deja Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 4?' ;— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr, Ricardo Joaquín. Durand 
Dr; Guillermo Villegas

ES.COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I Públ.

DECRETO N’ 1769
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente N? 5163164 . . i
—En las presentes actuaciones se 'adjunta 

planilla de sueldo devengado' por personal de
pendiente de la Dirección General de Turismo 
durante el mes de octubre -de 1963'; y

—CONSIDERANDO:
Que dicha erogación pertenece a un' ejer

cicio vencido y ya cerrado a la fecha sin ha
berse 'abonado en término, siéndole concu
rrente las disposiciones del artículo 35? d'e la 
Ley de .Contabilidad vigente;

Por' ello y atentó lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fs. 1 de es
tos obrados, ' i

El Gobernador, de la Provincia de Salta 
DECRETA: v

Art. 1?; — Apruébase la planilla adjunt'a a 
fs. 1|5, por el concepto en tella indicado:

Art. 2'-'. — Reconócese un crédito por lá su
ma dé Cinco Mil Quinientos áesenta y Cua
tro^ Pesos Moneda Nacional ($-.5.564.— m(n.) 
a que asciende la citada planilla, a favoi- del 

-.señor, WASHINGTON SIMPSON CASTRO, en 
concepto d'e sueldo por el mes de octubre de 
1963. • '** IArt. 3?. — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General dte la Provin
cia hasta tanto se 'arbitren los fondos necé-

garios par'a su cancelación. ’ ‘
Art. 4’ —.Comuniqúese, publiqu.se, ihsér- 

• tese en el Registro Oficial y archivas;.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel -

Oficial Principal — M. de. Gob. J. é I. Pública

DECRETO.N? 1770 , /
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

• SALTA, Eheró 23 de. 1964
Expediente N? 5095|64
—VISTO el Decreto N’ 1613 de fecha 13 de 

Suero de 1964;

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
D E*C  RETA:

Art. -1?. — Déjase sin efecto el Decreto N? 
1613, dictado-con fecha 13 de enero del año 
en curso, mediante el cual se adscribe a Je
fatura d'e Policía a la Ayudante Principal de 
la Dirección General del Registro Civil, señora 

■ MARIA TERESA SUAREZ DE GOMEZ, y 
dispónes'e su adscripción a la Dirección. Pro
vincial de Turismo, a partir de la fecha de su 
notificación.

Art. ' 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr., Guillermo Villegas

ES COPIA-:
Miguel Santiago Maciel \

Oficial Ppal, — Minist. de Gob. .J. ¡é D Públ.

DECRETO N? 1771
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente N9 5175|64
—VISTAS las notas N?s. 54 y 55, de fecha 

' 16 de enero del año en curso, elevadas por 
Jefatura de la Policía d'e la Provincia y atento 
lo so,licitado • en las mismas;

*, ' ,
El Gobernador de la Provincia de Salta

' .DECRETA’:

Art. 1?. — Trasládase, a partir del día 1? 
de febrero del corriente año, a la Comisaría 
de Chachapoyas, al Cabo (F. 145—P. 1070) 
don PEDRO RODRIGUEZ y al Agente Unifor
mado (L. 608—Pí 1971) don TEODORO RAUL 
LIZONDO, de la Policía d'e la’ Provincia.

Art. 2'-'. — Trasládase^ a partir del día 1? 
de febrero del año en curso, a la Policía de 
la Provincia, al Cabo (F. '377) don DOMINGO 
CRUZ y ál Agente Uniformado (F. 2393) don 
SANTIAGO CaNCÜI, de la -Comisaría de Cha
chapoyas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ,
Miguel' Santiago Maciel

Oficial Principal — M. de Gob. J, é I. Pública

DECRETO N? 1772 .
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública 
SALTA-, Enero 23 .de 1964
Expediente N? 5172|64 .

,—VISTAS las notas N?s. 51 y 58, dé fechas 
14. y 17 de enero del año en curso, respecti
vamente, felévadas por Jefatura de Policía de 
l'a Provincia y atento lo solicitado en las mis
mas, i '

’ /•
El Gobernador de la Provincia de Salta 

•DECRETA:

Art. ’ 1'-'. — Dánse por terminadas lás fun
ciones, ' a partir del día 15 de” enero del co
rriente año, al Agente Uniformado (L. 1006— 
E. 2224)' de Policía, con'revista en la Dilección 
de Investigaciones, don VICTOR/ VELAZQÚEZ 
por registrar antecedentes desfavorables en su 
prontuario. . ■ •
• Art. 2?. — Dánse por termin’adas las fun-

publiqu.se
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1 ciones, a partir del día 18 de bnero d(el co
rriente año, al Agente de Investigaciones , (L..

. . 572—P. 1174) de Policía, ñon ANTONIO HUM
BERTO CASTILLO, por no reunir las condi
ciones mínimas indispensables para desempe
ñarse 'en tal cargo, encontrándose compren
dido en las disposiciones del Decreto N° 6542|

• 63. ' i(
Art 'i» — Comunícpieoe, publíqucse, insér- ' 

teso en el Registro Oficial y archívese.

Dr. 'Ricardo Joaquín Durand
•Dr. Guillermo Villegas

• ' ES COPIA: .
Miguel Santiago Maciel

Oficial Principal — M. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 1773
Ministerio de Gobierno, J. é l. Publica
SALTA, Enero 23 de 1964
Éxpediente N'-’ 5173|64

. —VÍSTA la nota N9 53 de fecha 16 de enero 
d'el 'año en curso, elevada por Jefatura d'e 
Policía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma, \

El Gobernador de la Provincia cíe Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Declárase vacante, a’'partir del 
oía 15 de diciembre de 1963, el cargo de Agen
ta Uniformado. ,(F. 3868—P. 1822) de Policía, 
por. fallecimiento de su titular, floñ BENJA
MIN VICTOR MIRANDA, quién se desempe
ñaba en la Comisaría de General Güemes.

Art. 2?. -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand,
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ’
Miguel Santiago Maciel i

Oficial Ppal. — Minisf. de Gob. J. é I. Públ.

LICITACION PRIVADA

N9 16208 — A.G.A.S.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

—CONVOCASE a Licitación Privada para 
la' ejecución de la Obra N9 1305: Provisión A- 
gua Corriente Barrió Tres i Carritos Manzanas 
82 — 141 — 155 de esta .Ciudad.

Presupuesto Oficial: $ 647.461.70 m|n.
Apertura: 12 dé febrero de 1964 a horas 11 

ó 'día siguiente si fuera feriado.
Planos y Pliegos de condiciones 'en la A.G. 

A.S., San Luis N" 52, días hábiles de 8 a 12 
horas, previo pago de ? 400.— m|n.

* .La Administración General

SALTA, Enero 28 de 1964.
Ing. Civil MARIO MOROS1NI
Administrador Gral. dé Aguas

- Salta
JORGE! ALVAREZ

• Secretario
A.G.A.S.

e) 30—1 al 5—2—64 

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 16209 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Sallta 

Licitación Pública N9 15|64
Llámate a Licitación Pública Número Quin

ce, a realizarse el día 12 de febrero de 1964 
a horas 10, por la provisión de "pólvora negra 
para minas, con destino, al Establecimiento A- 
zufrero Salta, Estación Caipe — Km. 1626, 
Provincia de Salta.

Por Pliego de Bases y Condicionas Gene
rales dirigirse al citado Establecimiento o bien 
a la Dirección General de Fabricaciones Mi-

N'"’ 16.155 — El Juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, cita y 'emplaza por 
treinta días á herederos y acreedores de Don 
José Zarate a fin de que hagan valer sus 
derechos. Se habilita la feria del mes - de 
enero para la publicación de los edictos oi-' 
tatorios. — Salta, diciembre 31 de 1963. 
Dr.-MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

’ e) 14—1 al 27—2—64

N9 16.154. — EÍ Juez- .de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, cita y ¡emplaza a 
acreedores" y herederos de María Bartolina 
Chaile de Albarracín,1 a ‘ fin -de que hagan 
valer sus derechos. Se habilita la feria del

litares — Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires. 
Valor 'del Pliego S 20.—

JULIO A. ZÉLAYA •
Jefe Servicio, Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta i 
- Importe: $ 280.—

e) 30—1 al 3—2—64

N'.' 16207 t- PRESIDENCIA DE LA NACION 
Comisión Nacional del Rio Bermejo 

Llámase a Licitación Pública N9 12|64 para 
la compra ‘de un inmueble en la ciudad' dé 
San Ramón de. la Nueva Oiián, Provincia" de 
Salta, con d'estino a centro de concentración 
y depósito de materiales de las Comisiones Üe 
Campaña.— Presupuesto oficial m$n. 250.>000 
Adjudicación sujeta a la tasación" 'd'el. Tribu
nal de Tasaciones.— Garantías de "Ta oferta 
1 °|0- ■ .

Informes y pliegos en Diagonal Pte. Roqu'e 
Sáenz Peña 501, piso 6to., Capital Federal y 
en Garlos Pellegrini 405, Orári, Pcia. de Salta, 
sin cargo.— "Apertura el día 17 de febrero 'de 
1964, ’á las 16 horas, en Diag." Pte. Roque Sáenz 
Peña 501; piso 6to., Oficina 621, Capital Fe
deral. ,

Importe: ? 290.— 
e) • 30—1 al 3—2—64

N’ 16203. — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones .Militares

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA - 
Caseros 527 — Salta 

LICITACION PUBLICA N9 25|64 
"Llánuise a licitación pública N’ 25|64, a,roa_ 

lizarse el día 5 de febrero de 1964 a Jas 10,30 
horas por la adquisición de material de elec_ 
tricidad • con destino al Establecimiento’ Azu_ 
frero Salta.

Por pliégo de bases y condiciones dirigirse 
al. citado Establecimiento o laten a la Direc_ 
ción General de Fabricaciones Militares. —- 
Va'or'del pliego $ 20.—

JULIO A. ZELAYA
> . Jefe Servicio Abastecimiento

i. Establecimiento Azufrero Salta
. Importe $ 280.— e) 29 al 31—1—64

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 16.157. — El doctor Rafael Angel Fi- 
gueroa cita y emplaza por treinta días a 

• herederos y acreedores de Rudecindo Gar_ 
cía. Habilítase la feria de enero próximo 
para publicación edictos. Salta, diciembre 
31 de 1963.

■Dr. MANUtSL MOGRO MORENO, Secretario 
e) 14—1 al 27—2—64

N’ 16.156. — El doctor Rafael Angel Fi- 
guea'oa cita y .emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de AUDELINA VE
RA DE ARAMAYO. Habilítase la feria' de 
enero próximo para publicación de edictos.

Salta, diciembre 31 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRQ MORENO, Secretario, 

e) 14—1 al 27—2—64 

ines ¡de • enero para la publicación de los 
edictos citatorios. — Salta, diciembre 31 de 
1963. — Dr. MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.

e) 14—1 al 27—2—64

N9 16135. —' SUCESORIO: .
El-Sr. Juez de 4ta. Nominación en ,lo. Ci

vil y Comercial de la. Provincia de' Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don JOAQUIN ALCALA 

"RUIZ, cuyo juicio sucesorio se declaró abier
to, bajo "apercibimiento de Ley. Edictos en 

. El Boletín Oficial y Foro Sálteño,1 estando 
habilitada la ¿feria de enero de 1964 para 
su publicación;

Salta, 31 de diciembre de 1963. 
Dr. MANUEL MOGRO. MORENO

‘ Secretario
e) 9—1 al 24—2—64 

i
. ¿ : ■ . . ■ n"

N'-' 16132 — 'SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia," 3rlt. !¿omi- 

nación en lo Civil ■ y Comercial, cita y'em
plaza por 30 días a herederos y acreedores 
de "don FELIPE ALBERTO GUTIERREZ — 

Salta, 27 de Diciembre de "1963. — ANGE
LINA TERESA CASTRO. Secretaria.

. e) 9—1 al 24—2—64

N’ T6118 — ’SUCESORlOr ' ‘
Ernesto Samán; Juez de la. Instancia la. No

minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
‘ treinta días a herederos y acreedores de CE
SAR ESTEBAN ALFARGO.

Habilítase la feria judicial de. Enero.
SALTA, Diciembre 31 'de 1963.

•’ . e). 3—1 al 18—2—64

N? 16115 — Rafael Angel Figueroa, Ju'ez ,dé 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial dé . 
Cuarta Nominación de la Provincia," CITA Y 
EMPLAZA a herederos y acreedores- de MARIA 
RETAMBAY DE CONTRERAS y JOSE GIL 
CONTRERAS por treinta días, a hacer valer 
sus derechos.

Habilítase la Feria del mes de Enero.
SALTA, Diciembre 31 de 1963.

Dr„ MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 
e) 3—1 al 18—2—64 ¡

N9 16110. — El Doctor Enrique Sotomayor 
Juez de l9 Instancia 29 Nominación en lo Ci
vil -y Comercial cita y 'emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores en el juicio 
sucesorio de don Juan Petrinich." — Salta, 19 
de diciembre de 1963.

Habilitada feria d’e Enero 1964.
e) 31—12—63 al 14—2—64

Ñ9 16103. — EDICTO
El Juez de R Instancia y 59 Nominación 

en lo Civil y Comercial de Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Bartolomé 
Rodríguez por treinta días para que hagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento dg Ley.

Secretaría, Diciembre de. 1963.
Dr. Luís Elias Sagarnaga

Secretarlo
e) " 31—12—63 al 14—2—64

N9 16102 — SUCESORIO: .
La Dra. Judith L. de PaSquali juez ‘Civil y 
Comercial Distrito Judicial del Sur, cita y 
emplaza por treinta ..días herederos y aeree_
dores de ALFREDO GOLOV1NSKI.
Metán, 12 de Dicimbre de 1963.:— 
Habilitas© próxima feria.—

VELIA NORA POMA ROCA — 
Abogada Secretaria

e) 31—12—63 al 14—2—64

N» 16096 — EDICTO JUDICIAL:
S. Ernesto £azlle„ Juez Civil y Comercial 

de Ira. Instancia Distrito Judicial del Ñor- 
te, cita y emplaza por treinta días.a herede-
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ros y acreedores de don JAVIER NATALIO 
GUERRA.— Para la publicación del presente 
se habilita la Feria Judicial del mes de En'ero 
1954.
S. R. de la N. ORAN, Diciembre 18 de 1983 

Dra. Aydée E. Cáceres Cano — Secretaria 
Juzgado Civil .y Comercial

- e) 30—12—63 al 13- -2—64.

N« 16086 — EDICTO:
El Doctor Julio Lazcano Ubios, Juez a car

go del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial .Quinta Nomina'ción, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la Suce
sión de don DAVID LORETO SALAZAR, por 
treinta 'días a hacer valer sus/ derechos en tel 
expediente N? 9899(63.— Se hace constar que 
se encuentra habilitada la próxima feria del 
mes de 'enero a los fines de la publicación 
del presente.

SALTA, Diciembre 16 de 1963.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 30—12—63 al 13—2—64

N? 16077 — SUCESORIO: x
Dr. Julio Lazcano Ubios, Juez .de Primera 

Instancia Quinta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MODESTA ALGELI- 
CA BARRIONUEVO DE BALDOVINO.

Habilítase mes de Feria.
SALTA, Diciembre 24 d'e 1963.

e) 26—12—63 al 7—2—64

N? 16072 —- SUCESORIO:,
El Juez dé Quinta Nominación Civil cita 

, por treinta días a herederos y acreedores de 
BEATRIZ LOPEZ DE LOPEZ, emplazándolos 
bajo apercibimiento d'e ley.

Con habilitación de Feria.
SALTA, Diciembre 18 'd'e 1963.

Dr. ELIAS SAGARNAGA — Secretario
e) 26—12—63 al 7—2—64 ‘

N’ '16.058 -J- SUCESORIO. — El Sr. Juóz 
en lo Civil y Comercial de Primera Instancia, 
del Distrito Judicial del Sud, Metán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Nolasco Arancilia Gómez ó No 
lasco Gómez ó Nolasco Gómez Rojas. Metán, 
20 de Diciembre d'e 1963. Queda, habilitada 
feria mes de Enero próximo a los fines de 
esta publicación.

MILDA ALICIA VARGAS
Abogada—Secretaria

é) 24|12|63 al 6(3164.

N’ 16.057 — .SUCESORIO. — Señor Jmz 
en lo Civil y Comercial de primea Instan 
cía, Distrito Judicial del Sud, Metán, c ta y 
emplaza por treinta días a herederos y aeioc 
dores de don Antonio Días Calderón ó Anto
nio Díaz. Metán, Diciembre 20 de 1963. Que 
da habilitada feria mes de , Enero próximo a 
los fines de esta publicación.

MILDA ALICIA VARGAS 
Abogada—Secretaria

e) 24|12|63 al 'g¡2|64.

N? 16027 — Sé cita por 30 días a herederos 
y acreedores para que comparezcan a hacer 
valer ■ sus 'derechos en la sucesión de Ru.- 
mualda Zérpa. Habilítase la Feria de Enero.

SALTA, Diciembre 18 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e)' 23—12—63 al 5—2—64

N? 16007 — SUCESORIO:
Sr. Juez en lo Civil y Comercial d'el Distrito 

Judicial del Sud, Metlán, cita .y emplaza .por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Nelly o Nélida Arévalo y de, doña Clara Áré- 
valo.

Queda habilitada feria mes d'e Enero.
METAN, Diciembre 12 de 1963.-

Velia Nora Poma Roca — Abogada Secretaria' 
e) 18—12—63 al 3—2—64

N’ 15992 — SUCESORIO:
La Doctora Judith L. de Pasquali, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis
trito Judicial Sud, cita y emplaza por trteinta 
días’ a herederos y acreedores de 'don CON
RADO RUFINO.— Habilítase, la próxima feria 
a los efectos de la publicación de edictos.

METAN, Diciembre 13 de 1963. .
Velia Nora Poma Roca — Abogada Secretaria

e) ’ 17—12—63' al 30—1—64

REMATES JUDICIALES

N’ 16.179. — Por: RAUL MARIO CASALE
— JUDICIAL —

DOS VALIOSA^ FINCAS RURALES EN EL 
DEPARTAMENTO DE ORAN.

BASE: $ 16.000.000.—
El día 7 de febrero de 1964 a horas 11 en 

el hall del BANCO PROVINCIAL DE SALTA 
(Casa Central) calle España N" 625 Salta, 
Capital, REPUBLICA ARGENTINA, REMA. 

(.TARE EN CONJUNTO, dinero de contado, 
con todo lo plantado, cercado, adherido al 
•suelo, instalaciones, casas habitación, galpo
nes, 'plantaciones y mejoras en general y CON 
LA BASE DE J- 16.000.000.— DIEZ T SEIS 
MILLONES DE PESOS M|N., las fincas ru
rales denominadas “PASO DE LA CANDELA
RIA" o "KILOMETRO 1280” o “PUESTO DEL 
MEDIO” y la finca ' “SALADILLO” ubicada 
la primera sobre el Río • Colorado, cqh una 
extensión de 5 kilómetros de frente 'por 3 
leguas de fondo al Sud, igual a 10 kilómetros 
(Sic) y que según deslinde mensura y amo, 
jonamiento, tiene una superficie de TRES BUL 

„ OCHOCIENTOS SESENTA HECTAREAS, 
4.684 metros cuadrados, 19 decímetros cua
drados y que limita al Norte con la finca 
—AUJONES— de BUNGE Y BORN; al Sud 
con la finca “Puesto del Mtedio" o ‘Maravi_ 
lias”; al Este con la finca “Sa'adillo"’ tam
bién de propiedad de los deudores y 'al Oeste 
con el Río Colorado. Este inmueble rural se^ 
encuentra situado a 10 kilómetros de ESTA_ 
CION PICHANAL y a 7 kilómetros do' ES
TACION SAUCELITO, y tiene un desvío pro_ 
pió particular del FF. CC. dentro de la pro
piedad y es también-' atravesada por el GA_ 
SODUCTO y OLEODUCTO, como así tam
bién por la ruta nacional pavimentada' N“ 34 
que la cruza y- divide. Títulos inscriptos a 
folio 895, asiento 1 del libro 1 del R. I. de 
Orán, que subsistía a nombre de MANUEL 
FLORES y que ■ actualmente se encuentra 
inscripto a nombre de AMELIA ABRAHAM 
Vda. DE FLORES'; ROLANDO; REYNAL, 
DO; OSCAR;' MANUEL ADALBERTO; 
BLANCA LILLA FLORES DE CHIBAN; Y 
NELIDA VIOLETA FLORES DE KOHLER 
a folio 146. Asiento 13 del libro 19 dO R. I. 
de Orán. CATASTRO N’ .503.

El segundo 'inmueble ¡rural denominado 
“FINCA SALADILLO", se encuentra ubica
do a continuación de la finca “Paso de la 
Candelaria” o/‘Kilómetro . 1280” o “Puesto del 
Medio", en el. partido de Río Colorado. Dpto. 
d'e Orán, e inscripto a folio 269, Asiento 1 
del Libro 22 del R. I. de Orán, con una ex. 
tensión do 555 hectáreas, 4354 cent'.áreas, 31 
decímetros cuadrados y con límites y demás 
datos que figuran en los títulos respectivos 
precedentemente referenciados. Lleva también 
CATASTRO N’ 503. FORMA DE PAGO: en 
el acto del remate el .-30% del precio de venta 
como seña y a cuenta d’el mismo, el resto 
una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa. Comisión de arancel a car
go del comprador. Publicación de edictos por 
30 días en el Boletín Oficial y 'EL INTRAN. 
SIGENTE; pór 5 días en cada uno,-de los si
guientes diarios: “El Tribuno" de Sa’ta; “La 
Gaceta" de Tucumán; “La Nación" y ' Eh 
Clarín” de Buenos Aires; “Los Principios” de 
Córdoba y “La Capital” 'de Rosario áte Santa 
•Fe; y por una vez. en el diario “París. Soire”, 
de París (R. 'de Francia), y el “Handelsblatt’’ 
de Dussels'dorf (Alem. Occidental). ORDENA 
EL Sr. JUEZ DE 14 INSTANCIA EN LO CI

VIL Y COMERCIAL 44.NOMINACION en .el 
juicio ‘‘Ejecución Hipotecaria BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA vs. AMELIA ABRAHAM 
Vda. DE FLORES, ROLANDO, REYNALDO, 
OSCAR,- MANUEL ADALBERTO, BLANCA 
LILIA FLORES DE CHIBAN Y NELIDA 
.VIOLETA FLORES DE KOHLER” Expte. -N? 
2S105|1962. Ambas registran gravámenes, CON
CESION-DE. AGUA PARA RIEGO: La finca 
“PASO DE LA CANDELARIA” o “KILOME
TRO 1280’ ó “PUESTO DEL MEDIO”, por 
ley N? 3658 del 4|9|61,tiene una concesión de 
agua pública para irrigar una supterficie 'de 
3350 hectáreas ■ con una dotación de 1863 li
tros por segundo, a derivar del Río San 
Francisco por el canal matriz. Tiene canal 
propio y particular. LA FINCA “SALADI- 

,LLO”, tiene concesión para irrigar el total 
de su superficie, con una dotación de 291 li
tros, 6 decilitros por segundo, a derivar del 
Río San Francisco. Planos 62 y 63 d'el Dpto. 
de ORAN respectivamente. APTITUD AGRI
COLA: Especialmente el cultivo de citrus, to
mate, caña de azúcar, algodón fibra larga y 
hortalizas. Existe una quinta de citrus y hor- , 
talizas (pomelo, naranja temprana y tardía, 
limón agrio, • pimiento, tomate y berengena) 
de aproximadamente 500 hectáreas en pro
ducción. Zona de selectividad para la indus
trialización de citrus .tomate, caña de azúcar 
etc. etc.— FACILIDAD DE PAGO: Los inte
resados ep la compra de las propiedades pre- 

. ctedentemente referenciadas •. deberán gestionar 
ante el Banco de la Nación 'Argentina y el 
Banco Provincial de Salta,- siempre qute estu
vieren en condiciones de operar con los mis
mos; facilidades en la forma de pago con la 
debida anticipación y a efectos de que las 
respectivas instituciones crediticias consideren 
las propuestas que s'e les haga llegar. La base 
de $ 16.000.000,— dimana de la suma de las 
deudas, hipotecarias que por capital, interés 
y. costas tienen los 'deudores con los bancos 
industrial de íá República Argentina, Banco 
de la Nación Argentina y Banco Provincial de 
Salta. INFORMES: ' Al suscripto martiliero: 
Mitre 398 SALTA, CAPITAL. T.E. 4130 y/o 
al BANCO PROVINCIAL DE SALTA, calle 
España N° 625, SALTA, CAPITAL, TI E. 3329. 
RAUL MARÍO CASALE, Martiliero Público.

Expresamente se hace saber que por reso
lución de S. S. el Señor Juez de 14 Instancia 
en lo Civil y Comercial 24. Nominación Dr. 
ENRIQUE ANTONIO SOTOMAYOR —Juez 
d'e Feria del mes de enero de 196^— abocado 
temporariamente al conocimiento de estos 
autos, ORDENA: Que se proceda, atento al 
convenio que obra a fs. 98|99 del Expte. N? 
28105|1962 —Objeto de esta subasta— (Cláu
sula Quinta), a publicar edictos por él térmi
no d'e “15 DIAS MAS” y hasta cumplir las 
30 publicaciones á fin de dar estricto cum
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 474 
del Código de Procedimiento' Civil, y en con
secuencias estando ya habilitada la feria pa
ra la publicación de edictos en estos autos, 
fíjase nueva fecha para que tenga lugar la 
.subasta ordenada, para el día viernes 7 de 
febrero de 1964 a horas 11 en el hall del 
Banco Provincial de Salta. — RAUL MARIO 
CASALE, Martiliero Público.

e) 17—1 al 6—2—64

N“ 16153. — Por: Carlos L. González Rigau
----- JUDICIAL —

INMUEBLE EN ÉL BARRIAL
(DTO. SAN CARLOS)

El día 28 de febrero de 1964 a horas 18 
en mi escritorio de remates de Santiago 
del Estero 655 ciudad. Remataré un lnmu'e_ 
ble ubicado en- el Barrial Dto. de San Car
los denominado "EL BARRIAL” con todo, lo 
edificado, .c.ercaldo; • plantado, deP-ieclios 'da 
agua, usos y costumbres, que le correspon
de al demandado por título inscripto ai folio 
155 asiento 1 del libro 1’ do R. I. de San 
Carlos con base do DIECISIETE MIL TRES 
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 17,333,32 
m[n.) equivalente a las 2]3 partes de sú 
valuación fiscal. SEÑA: 30% y comisión dé 



BOLETIN OFICIAL SALTÁ, ENERO 30 DÉ .1964

arancel x en el acto del remate. SALDO: a 
la aprobación judicial de la subasta. Edictos 
30 días en Boletín Oficial y El Economista 
y 5 días' en El Intransigente. Ordena Sr. 

•Juez en lo C. y C. de 4’ Nominación en j-.u_ 
cío: 'Ejecutivo “L.A-S.A. vs. SEGUNDO 
SALOMON BRAVO” Exptef N’ 29.814|63, con 
habilitación de Feria.— Salta, 10 .de enrío 
de 1964. — CARLOS L. GONZALEZ’ RIGAU 
Martiliero Público.

e) 14—1 al 27—2—04

N'.‘ 16.143 —Por:- Miguel A. Gallo Castellanos
— JUDICIAL —

LOTE EN J. V. GONZALEZ y • 
FRACCION FINCA EN ANTA

EL 24 DE FEBRERO DE 1964, a hs.' 17, 
en Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON 
BASE DE $ 1.333.32 m|n„ importe equivalen-' 
te a las 2|3 'partes de su valor fiscal, el lote 
de terrón o N9 16 de la Manz. 42 del plano 
N9 79 ubicado en J. V. González, Dpto. de 
Anta de esta Pvcia., con títulos reg. a Fiio. 

•239, As. 1', del' Libro 8 de RJI. de ANTA, 
Catastro N9 1.671. En el mismo acto y suce
sivamente para el supuesto que 'no s'e cubrie
ra el importe • de. capital ,intereses y costas 
dei juicio, procederé también a rematar CON 
BASE DE .? 244.444.44 m|n., importe equiva
lente a las 2|3 partes d'el valor fiscal de la 
parte de la finca ‘‘El Potrerillo”, “Bajada de 
Pulí”, ubicada en el Partido de Balbuena. 2? 
Sec. del Dpto. de Anta-de esta Pvcia., que le 
corresponde al d'eudor por título reg. a Fiio. 
387, As. 590, del Libro F. de títulos de Anta- 
Catastro N’ 585. En el acto 30% seña a cta. 
precio. Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 3’0 días en B. Oficial y El Tribuno 
Ordena Sr. Juez de l9, Inst. C. y C¡ 49 Nom.1 
en juicio: “Testimonio correspondiente al jui
cio caratulado:. “RENTAS, Trinidad García 
de vs. (Viterman SARMIENTO—Emb. Pre
ventivo”, Expte. N9 26.500161.

N9 16205 — En la chillad' de Salta, a los 
veinte días del mes de diciembre de mil no
vecientos -ses'eñta y tres; se reuenn los. seño- 

. des ' Armando Soler Alurrald^, Pedro Rodolfo 
Soler, Miguel Pascual Soler, Dalmira Alurral-' 
de ‘d'e Soler, Gerónhna -María Encarnación So
ler de Resano, América Soler dé' González 
Campero, Gloria Soler de Baldi, Leonor So
ler de Cabassi, Vera Mercedes Soler; de- Gó- 

’ mez Naar, Herta Angélica Sol'er de Sosa y 
Martha Teresa Solei- Alurralde, todos argen
tinos, mayores 'de eo'ad, comerciantes, casa
dos én primeras nupcias con excepción de do
ña Dalmira Alurralde de Sol'er de est'ado 
viuda y Martha Teresa Soler Alurralde de es
tado soltera,, -domiciliados en la calle Buenos 
Aires N? 100 dé la Ciudad -de Salta, quienes en 
su carácter d'e integrantes de la sucesión de 
don Pedro-. Soler Nuñez y de únicos compo
nentes de CERAMICA DEL NORTE — Socié-

• d'ad de Responsabilidad Limitada, inscripta en 
el Registro Público de Comercio de la Ciu
dad de Saltá al folio 455—456 asiento N9 3884 
<l'eí libro N9 27 de Contratos Sociales el 10 
de julio de 1958, y en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad' de Buenos Aires el 
26—3—62,, bajo el N9 648, Folio 48'del Libro. 
43 de Sociedades 'de Responsabilidad Limitada, 
convienen -d'e común acuerdo por este acto, con 
efecto, retroactivo al -día primero de setiem
bre de mil novecientos sesenta y tres, elevar 
el capital social hasta la suma de veinticinco 
millon'es setecientos cuarenta y tres mil pe
sos moneda nacional mediante la- eapitaliza- 
ción del saldo de revalúo contable de la Ley

< N9 15.272, modificando la cláusula cuarta del 
contrato social, la que queda como sigue: 

“CUARTO: El capital social queda fijado" 
en la suma de Veinticinco Millones Setecientos 
Cuarenta y tres mil pesos moneda nacional, ’ 
dividido en veinticinco mil setecientas cua- • 
renta y tres cuotas de Un mil pesos moneda 
nacional cad'a una, suscriptas 'e integradas por 
los Socios en la proporción siguiénte: Sucesión 
de Pedro Soler Nuñez, cinco mil seiscientas 
sesenta, y cinco cuotas o sea. Cinco millones 
seiscientos sesenta y cinco ínil pesos monMa 
nacional; •.^rmand'o Soler Alurralde, cuatro mil 
doscientas setenta y tres cuotas ó sea Cúatro 
millones doscientos setenta y tres- mil pesos 
‘moneda nacional; Dalmira-Alurralde de Soler, 
cinco mil seiscientas sesenta y cuatro cuotas 
o sea Cinco millones seiscientos sesenta y 
cuatro mil pesos moneda n'acional; Pedro Ro
dolfo Soler y Miguel Pascual Soler, Un mil 
doscientas ochenta y siete cuotas ‘ o sea Un ■

, millón doscientos ochenta y siete mil pesos 
moneda n'acional cada uno; Gerónima María.

e) ‘10—1 al 25—2—64

N'-' 16127 — Por:. JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL — 

VALIOSO INMUEBLE ÉN 
“COLONIA SANTA RQSA”

El día ■ 17 de febrero de 1964 a las 17 hs. 
en mi escritorio: Pueyrredón N9 192, Ciudad, 
Remataré, con BASE DE $ 700.000 m|n. el 
inmueble ubicadlo en la localidad do Colonia 
Santa Rosa, Departamento de Orán de es1a 
Provincia, el que fue parte integrante de la 
finca “Santa Rosa” y “La Toma”, señalado 
como lote N’ 95 del plano N’ 196 del lega
jos d© planos de Orán, con medidas, lind'.’- 
ros y superficie que le acuerda ‘su TITULO', 
registrado a folio 70 asiento 2 del libro 20 
de R. I. Oráñ. Catastro 4421: Valor fiscal 
$ 590-000 m|n. En.el acto de remate el com- 

•prador entregará el 30%, saldo al aprobarse 
la subasta. Ordena: Sr. Juez de 1’ Instan
cia 3’ Nominación C. y C., en juicio: “Eje„ 
cativo — EMILIO CUPIC vs.. DANIEL LEZ- 
ÚANO, expte. N? 25.173(62". Comisión c!com„ 
prador. 'Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días en El Intran. 
sigente. Habilitada la Feria de Enero de 1964.

e) 7—1 al f9—2—64

N9 16124 - Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
' ’ — JUDICIAL- —

VALIOSOS INMUEBLES EN 
“COLONIA SANTA ROSA”

El día 18 de febrero de 1964 a las 11 hs. 
en mi escritorio: Pueyrredón N’ 192, ciudad, 
Remataré, con BASES de 5 54.666.66 m|n. y 
5 36.666,66 m|n. respectivamente, los inmue_ 
bles ubicados en la localidad de Colonia San
ta Rosa,; Departamento de' Orán. esta Pro_ 
vincia,. designados como lotes “T” y “U” del 
plano N9 304 de Orán, con. medidas, linderos 
y superficie que le acuerda su TITULO, re
gistrado a folio 9 asiento 1 ded libro 29 de 
R. I., de Orán. -Catastros.Nros. .1242 y 1243. 
Valores' fiscales $ 82.000 y ? 55-. 000 m|n 
En el acto de remate 'el 30%, saldo al apro_

barse la subasta. Ordena: Sr. juez dg Ira ’ 
Instancia 2’ Nominación , C. y C., en juicio: 
"Ejecución de Sentencia •— JOSE RAMON ' 
BRUFA-'U vs. ISIDRO ALBERTO TOSCANO, 
eírpte. N’ 31.759|62”. Comisión c|coniprador.

. Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y ’5 días en El Intransigente. 
Habilitada la Feria de Enero de 196-í.

’ e) 7 al 19—1—1964

. N9 16^09 •
, Por: ADOLFO Á, SYLVESTER Judicial 

Inmueble eri Tartagal — Bas¿ 338.000.
El día 24 de Febrero de 1964, a horas 18 ' i'. 
Caseros 3,74 de esta Ciudad, remataré. con 
la báse de $ 338.000%, importe' .del capital 
reclamados y accesorios legales, de .confor
midad a la escritura hipotecaria, un innnie-1 
bl“ de propiedad det demandado;- ubicado 
en Tartagal, Dpto. San Martín de esta Pro
vincia, designado con el N'-' .14 de lú manza
na 2, parcela’ 2, Catastro 1077, con extensión, 
límites, etc. que dán sus títulos registrados 
a folio 151, asiento- 7 del Libro 23 de R.I. 
Orán— Seña 30% a cuenta compra.— .Co
misión Ley a, cargo comprador.-— Ord na el 
Sr. Juez de'la- Instancia 2da. ‘Nominación 
C. y C. en juicio N9 30.603 '(Ejecutivo hipo
tecario Miguel A. Pintado vs. R.. Or.nndi,’. 
Publicación 30 días en Boletin. Oficial y Foro 
Salteño y 8 días en El Intransigente.— S'e ha
bilita la feria de Enero de 196-1 _para la pu
blicación de edictos.

ADOLFO A. S1LVESTER
Martiliero Público-

e) 31—12—63 al 14—2—64

N'.' 16106 — Por: EFRAIN RACIOPPI • .
REMATE JUDICIAL

Un inmueble ubicado en. el Dpto. de General 
Güemes, Prov. de Salta, consistente en una 

fracción -de la finca-“San* * Antonio*  
BASE: $ 140.000,— m|n.

El-día 14 de Febrero de 1964, a hs. 18,30 
en mi escritorio calle Caseros 1856, ciudad, 
remataré con la base de las 2y/3 partes de su 
avaluación fiscal o sea de, $ 140.000,— m[n., 
un inmueble ubicado en el departamento -de 
General Güemes,- provincia de Salta, consis
tente en una fracción de la finca “San Anto
nio” que le corresponde al Sr. Angel Manzano, 
por título registrado a folio 449, asientos 3 
y 4 del Libro 10 de R.I. de General Güemes 
el que subsiste sin modificación; Catastro N9 
2662. Mayores datos' al suscrito. Ordena Señor 
\juez de Primera Instancia en lo C. C. Tercera 
Nominación. Juicio: “Genovese, Miguel R. y 
Palópoli, Francisco, vs. 'Manzano, Angel’1..— 
Ejecutivo. Expte. N9 26.674|63..Edictos por 30 
días “Boletín Oficial”; 25 días “Foro Salteño” 
y 5 días “El Tribuno". Feria habilitada al 
solo efecto de publicación de edictos.

e) 31—12—63 al 14—2—64

N9 16052 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL: Inmueble en Colonia Santa Rosa 

BASE § 86.666.66m|n.
El día 14 de febrero -d'e 1964 a hs. 10 y 30 

en el Hotel Navarro Hnos. del pueblo Colonia 
Santa Rosa, departamento de Orán, remataré 
con la BASE de ?' 86.666.66 m|n. equivalente 
a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo Co
lonia Santa Rosa, departamento Orán, indivi
dualizado como lote 3 de la manzana M. se
gún plano en la D. de I. bajo N9 356, con frente 
sobre la calle -Antonia, entre las dé Blanca y 
calle s|n. extensión; 20 Metros de frente por 
30 metros de fondo, Sup. 600 metros2.; limi
tando: al Norte, con los fondos del lote 4;- 
Sud, calle Antonia; Este, lote 5 y parte del 
lote 6 y aí Oeste, con el lote 1 y parte del lo
te 2.— Título folio 78 asiento 2 del libro 27 
R. d’e I. Orán. Nomenclatura Catastral, Partida 
3686. Seña en el acto 30- 0|0 a cuenta deí precio 

■ de venta, Ordena: señor Juez de l9 Inst. 39 
Nom, 'en lo C. y C. en juicio: Abus, Rochen vs. 
Tomás Alvaro Sosa —-QUIEBRA. Exp. N9 20371 
|58. Comisión a. cargo del comprador. Edictos

’ ’ PÁG. 45(53
» 7

'30 días en B. Oficial y Foro Salteño y 6 pu- 
blicaciónes' en- El Intransigente. Con'habilita- 

• ción de feria para los edictos.
e) 24—12 al 6—2—64

POSESION'TREINTAÑAL

N9 16.149. — EDICTOS.
•'EMILIO. TORRES, por "ante el Juzgado 

Civil y ..Comferciaí del Distrito del Noi te, 
solicita Posesión Treintañal úeí' inmueble 
ubicado en la .ciudad de San Ramón, de la 
Nueva Orán,’ Sección 69, Manzana 100, .Par_ 
celas 1 y 4, Catastros Ñ° ,113 y í567,' jespeq_- 
tivamente, situado entre las. calles Bizarro 
por el Este;- Cpíón por. el .Norte; O’Éfiggins 
al Oeste y Sucesión de Abdón Yazlle y Juan 
Fatta por él- sud, respectivamente. Se cita 
y emplaza por treinta días a... Intei-esados 
para que hagan valer sus- derechos. Edictos 
-en Boletín Oficial y Foro Salteño. . ■ .

San Ramón, dé la Nueva .Orán. Diciembre 
30 de 1963. .— ,é/l:, por Q1 sud—vale.

i Dra. Ayclee Cáiceres Cano
e) .15—1 al 28—2—64 .

SECCION COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL:. MODIFICACION: 
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Encarnación Soler de' Resano, América Soler 
d'e González Campero, Gloria Soler de Bal- 
di, Leonor Soler de Cabassi, Vena Mercedes 
Soler 'de Gómez Naar, Hería' Angélica Soler 
de Sosa y Martha Teresa Soler Alurdálde, un 
mil ochenta y un cuotas o sea Un millón , o- 
ch'enta y un mil pesos moneda nacional cada 
una.

El aumento de capital de cinco ■ millones 
de pesos a veinticinco millones setecientos 
cuarenta y tres mil pesos moneda nacional se 
efectúa mediante la capitalización de las res
pectivas participaciones en el saldo de revalúo 
contable practicado dé acuerdo con la Ley 
N9 15.272 y su reglamentación, según así re
sulta del balance gfeneral practicado al primero 
de setiembre de mil novecientos sesenta y 
tres, que certificado por Contador Público Na
cional forma parte integrante del prestente con
trato, al igual que la certificación exigida pol
la reglamentación del revalúo contable de la 
Ley N9 15.272.

De conformidad ,se firma el prestente en el 
lugar y fecha indicados más arriba.

Entre líneas: Miguel Pascual Soler- Vale 
CERTIFICO: Que la presente copia con

cuerda con el original de su referfencia, que 
suscrito por las partes contratantes he tenido 

de manifiesto, doy fe.—
SALTA, 28 de Enero fle 1964.

JULIO RAUL MENDIA
’ Escribano -

Salta
Importe: $ 846.— 

e) 30—1—64

SECCION .AVISOS:

. ASAMBLEAS

. 49) Renoyación total de la Comisión Direc_ 
tiva.

59) Po'sesión de las nuevas' autoridades elec„ 
tas ■

Walter Copa Pedro León Echeverri
Secretario Presidente

Importe $ 270.— ¡ ' e) 29 al 31—1—64

■■ A VIS. OS'

A LOS SUSCR1PTORES
Se recuerda que las suscripciones ■ al 

BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera Publicación de los avisos 

debe ser controlada pondos interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual-, 
quier error en que se hubiera incurrida

LA DIRECCION

. i

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T 'A 
------ 1~Q 6 4 -—

N'í 16.202. — CLUB ATLETICO JUNIN
EL DIA Domingo 9 de- Febrero a hs. 10,30 

en calle Juan Martín Leguizamón N* 1-’ 1002 se 
efectuará.' la ASAMBLEA ORDINARIA, para 
la renoyación total deila Comisión Directiva, 
y tratar el siguiente

• ORDEN D'EL DIA
l9) Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2") Designación de dos miembros presentes 

para suscribir el Acta de la presente 
Asamblea.

3’) Lectura y . Aprobación ’ de la Memoria, 
Balance General e Inventario.


